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LA PRENSA Y LA GENTE
Por ANTONIO VALENCIA

A RAVI Lía un poco pararse a pensar en uno expresión muy frecuente en hoco 
de los gentes cfl ^contemplar cualquier obra o cosa en las horas inquietas dél 

hoy. A veces la expresión no sale a flor de labios y queda encerrada en una especie 
de compresión muda y reconfortadora. Pero el caso es que—se diga o se piense— 
es desdichadamente cotidiana y tiene sabor de elogio. Y es cuando tal obra o tal 
cosa, o tai persona, parecen estar <como antes>, sin que lo precisión olcance mucho 
al hito o fecha que separa el antes del ahora. A veces es vago el término de com
paración y se cifra en los años de Ja otra postguerra; otras se alude al comienzo 
de Ja nuestra, donde se oyó el primer disparo de Ja del mundo, y según vayan las 
œsas de Jo conversación aún cabrón muchos mojoncillos terminales, sin’que importe 
demasiado a nuestro propósito que éstos se hagan coincidir con el uniforme del 
General de Jos siete años o con cualquier fantasma de Jos bienios. Esta obra o tal 
cosa están «como antes», y la frasecilla vale como término de excelencia.

Con todo, alegra un poco sentirse metido en danza en algo a Jo que no puede 
aplicarse en modo alguno Ja similitud con lo anterior, cualquiera que sea la fecha 
en que se quiera estratificar. Los periódicos españoles, Ja Prensa del hoy por la 
manana, apenas tiene de común con la del antes el género próximo de imprimirse 
sobre popel y con parecidos medios mecánicos. Es decir, Jas generales de la ley 
del periódico y aun no completas, si decimos a renglón seguido que esto'del papel 
y de las rotativas también viene plusvaJorado por un esfuerzo constante, incesante' 
y cruento en pro de la economía nacional. Todo'Jo demás en nado recuerda a Jo 
anterior, desde Ja cruz hasta Ja fecha, .porque existe la primera y la segunda no 
hace falta que nosotros nos esforcemos en variado con más precipitoción del correr 
de los días. Jos meses y Jos siglos.^ Quédenos reservado el poner al tiempo nuestro 
hierro ganadero en el anca huidiza, para que Juego no haya confusión.

Y ya que con Ja gente' y sus decires hemos empezado, ¿por qué no seguir con
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530 GACETA DE LA PRENSA ESPAÑOLA

ellos también? Y se dice esto porque es mo'lo no hoce ríe coso; cosí ton malo como 
hocérslo y dialogar. Al fin y a la postre, esta pagino en que escribo fué inaugurado 
meses atrás con un colificotivo de morovillosos 'quilotes de exactitud, como de quien 
bien suena—y bien conoce—el pandero. Y en ella se aprendía que lo Prenso es 
lo <voz unánimie de nuestra revolución». Esto hoce pensar en que la voz vaya diri
gida a alguien, ya que sólo una vez, andondo por medio razones sobrehumo'nas, 
pudo ser cosa altísima la que cíomoba en el desierto. ¿Cómo se oye esto voz por 
ta gente, por esa gente que se frota las monos cuondo dice o piensa que una coso 
está como antes? ¿Le gusta nuestra voz o lo gente?

Hay que decir esto porque lo del espíritu de avanzada que se atribuye a nues
tra Prensa será muy honroso, pero tiene sus peligros, y voy o procuror no ser porco 
exponiéndolos. Uno, el de que irrumpa un nuevo verbalismo inoperante en los 
columnas escritas. Otro, y más grave, el de que por sí esto de la avanzada poco 
o nada significo tótalitariamente—somos totalitarios, grocios a Dios—y viene a decir 
nodo más que nos hemos adentrado; cosa laudable, pero no definitivo; solución 
orgulloso para nosotros, pero kjue puede ser pesimista para el conjunto o grito de 
Cambronne en medio del fracaso. Además, esto de los avonzodos—y uno las cono
ce sin forzar Ja metáfora—no tiene valor sino relativo a otro cosa decisiva, el grue
so, que es el que decisivomente avanzo, retrocede o está quieto. No me gustarlo 
demasiado suponer perpetuamente una avanzada de lo Prensa delante de un grueso 
de gente que supone vo'liosa la cosa que quedo como antes. Ni mucho tampoco 
que en la avanzada se festejase lea distancio con disparos verbales sobre decoden- 
cios, avanzodillas y demás donosuras en trance de verbena.

Los periódicos van a la gente. ¿Qué dice la gente española de ellos? Desde 
luego, que no son como antes, y este—pero sólo paro nosotros, en secreto—es muy 
importante; casi tanto como el que ese juicio no sea peyorotivo y se añore la vuelto 
o lo ido, ounque sólo sea tipográficamente, ol echar en fclta titulares de gron 
cuerpo para el «suceso de onoche». Es decir, que lo importante no es sólo que 
hoyomos avanzado nosotros, sino lo que hayamos hecho, lo que vayamos haciendo 
avanzar. Si alguna leçciôn puedo daros, amigos, comarados periodistas que me^ 
leéis, en el coso de que yo puedo daros lección alguna que tenga más virtuoüdad 
que la del lugar o cátedra que su'ponen estas páginas, es ésta: que el avance es 
profundo en lo medida que haga avanzar y la voz comienzo o ser fecunda en la 
rr<edida que mueve. A solas con vuestra labor de codo día, de coda noche y de 
todas las horas, debéis pensar en los otros, en la gente y las gentes de Es-paño. 
Que la voz de la Revolución no ha de set para ellos romanzo, ni bisbiseo en tono 
menor o minoritario o tertuliante, ni cába'o para iniciados, ni vosotros contentaros 
con admitir el aplauso ni el asentimiento, sino el coro en morcho. Ser voces con
tantes en él—-pero no elocuentes en el desierto, aunque en el trueque perdamos 
nuestra flomenquería legionaria de avanzada—cuando la gente hayo avanzado 
también.

Mirad si importa lo que los periódicos parecen a la gente y que parezcan bien, 
dando por supuesto que yo no son ni serán «como antes». Porque ésta es la hora 
en que no cabe ser avanzada ni minoría—'por mucho que significase años hoce—, 
ni mayoría—eso no ha significodo nunca sino ante las urnas—, sino totalidad. ,Y en 
la totalidad tiene que estar la,gente, las gentes todos de España, las que os leen 
cada día.
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PRE N S A española

Los periódicos de la 
Sección Femenina fl—;

■K
Vamos a recoger la aportación que a la Prensa nacional han hecho nuestras 

camaradas de la Sección Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S. La labor de la 
mujer nacionalsindicalista hizo necesarios órganos periodísticos que difundieran 
las consignas del Mando, que orientaran a las camaradas en las tareas a realizar 
y sirvieran como exponente de las mismas.

Cuenta actualmente la Sección Femenina con tres importantes publicaciones: 
Medina, Y y Consigna. Cada una de estas revistas llena su cometido peculiar. La 
camarada Pilar Semprún, directora de Medina, nos dice cómo el primer número 
de este semanario salió en 20 de marzo de 1941, siguiendo las sugerencias' de la 
delegada nacional. Con Medina se quiso dotar de una revista a propósito a la 
mujer de la clase media. Aunque hecha por camaradas y para camaradas, no pre
tendía reducirse al círculo de las afiliadas, sino que intentaba llegar a todas las 
mujeres, ofreciéndoles temas de hogar y llenando, al mismo tiempo; de contenido 
religioso, patriótico y político sus vidas.

En un principio fue Carlos Juan Ruiz de la Fuente quien llevó la Dirección de . 
Medina’, después tomó la Dirección la camarada Mercedes’ Fórmica, hasta el_mo
mento en que se encargó de la publicación su directora actual. Podemos señalar 
en la revista dos etapas: Una, desde su fundación hasta agosto de 1941 ; en esta 
primera etapa la revista consta de veinticuatro páginas tamaño folio. Otra, desde 
esta fecha hasta la actualidad. Durante la primera época Medina se imprime en 
huecograbado y en color sepia. Después alterna sus tintas eñ los tonos sepia, azul 
y verde. Ya en abril de 1942, la revista se amplía hasta treinta y dos páginas, 
entre las que se alternan algunas a todo color y en papel couché. También, a 
partir de este momento, se incluye mensualmente un patrón de una prenda fe
menina o infantil. Asimismo se ha interpolado entre sus páginas algún encarte de 
modas. Las secciones habituales de Medina son las de Religión, Modas, Tareas de- 

la Sección Femenina, Decoración, Belleza, Crítica de libros. Página infantil, Cine, 
Teatro, Consultorio sentimental y Grafológico. También, en sus últimos números, 
ha iniciado unas entrevistas con Valores femeninos actuales. Destaquemos, entre 
las campañas desarrolladas por la revista Medina, la de la lucha contra la mor
talidad infantil. Aguinaldo a la División Azul y otras.

Como números extraordinarios interesantes nos referiremos al editado el 18

SGCB2021



532
GACETA DE LA PRENSA ESPAÑOLA

de julio del pasado año y al de 20 de diciembre del mismo. Este último con ocho 
paginas en color y una tarjeta para felicitar a un camarada de la División Azul 
en las solemnidades navideñas. En el número 25, correspondiente al 10 de enero 

el ano actual, incluyó Medina entre sus páginas un magnífico Calendario de fe
chas falangistas.

Tres números ha dedicado el semanario al VI Consejo Nacional, celebrado en 
Santiago de. Compostela. Como éxito periodístico apuntemos el obtenido por Me
dina al publicar, en la tarde del 16 de enero actual, el discurso que\ las doce de 
la manana del mismo día había pronunciado la delegada nacional en Galicia.

a plantilla de Redacción de Medina está integrada por las camaradas si-

Portada de la revista “Medina", correspondiente a su primera 
época.

guientes: Pilar Semprún, 
directora; Sofía Morales, 
redactora jefe; Eulalia 
Luna, «auxiliar gráfica; 
Miguel García Baró, re
dactor. Como colabora
dores fijos figuran Car
men Werner, Luisa Ma
ría de Aramburu, Ma
ría Nieves Echevarría, 
Tina Ridruejo, Mercedes 
Fórmica , y, como dibu
jante, Pedro Bueno.

Las portadas de Me
dina son realizadas es
pecialmente para la re
vista por Manuel, y 
como confeccionador tie
ne al camarada Ferrari. 
La edición actual de 
Medina es, aproxima
damente, la de 18.000 
ejemplares,

LA REVISTA «Y»

En primero de febre
ro de 1938 comenzó a 
publicarse en San Se
bastián, editada en la 
imprenta Aldus, la re
vista Y, órgano de la
Sección Femenina de 

F. E. T. y de las J. O. N. S. Técnicamente se trataba de una publicación de lujo, 
impresa en papel couché e ilustrada con numerosas fotografías y dibujos. Muchas 
de sus planas eran tiradas a todo color. Los dos primeros números de la revista
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constaban de cincuenta y seis páginas, tamaño 25 por 29. Tamaño que, a par
tir del tercer número, cambió por el de 25 por 35, que es el que actualmente 
conserva, habiendo llevado su número de páginas al de cincuenta y dos.

El número inicial de
y se abría con un salu
do al caudillo de la Fa
lange y España. Des
pués, unas breves líneas 
hablaban de la motiva
ción de la revista; «Con 
la escueta soledad de 
una inicial; con esta Y, 
que tiene la forma de 
un árbol fecundo...» Des
pués insertaba el artícu
lo «Lo femenino y la 
Falange», de José Anto
nio Primo de Rivera, que 
sitúa el modo de enten-- 
der la tarea de la mujer 
en nuestro Movimiento.

Es la revista Y, que. 
con carácter mensual 
aparece a los dos años 
de iniciada la guerra de 
España, una publicación 
dedicada a las mujeres 
nacionalsindicalistas.

Su precio inicial fué 
de 1,50 pesetas, subien
do a 2,50 al perfeccionar 
su edición. Entre sus 
secciones habituales des
taca la dedicada a reco-

Una portada de "Medina" en su formato actual.

ger la labor de la Sección Femenina durante eUmes; después, sus páginas 
se llenan con los Consultorios Grafoldgjco, Sentimental, de Apicultura, de Hi
giene y Belleza, de Correspondencia y Matrimonial.

Importantísimas son sus secciones de Modas, ilustradas con figurines a todo 
color. También son frecuentes los concursos que organiza esta revista. Cite
mos uno de fotografías de niños,' que actualníenté celebra. La revista Y se 
vende en Portugal, y llega, por medio de las- Delegaciones del Servicio Extó’ior, 
a los distintos países de Europa y América.

La redacción de Y está a cargo de Marichu de la Mora, que asume las 
funciones de director de la revista. Como redactor jefe figura el camara
da Mariano Rodríguez de Rivas, y, conjo secretaria de Redacción, la camara,- 
da Pilar de Abia. Director artístico es el camarada José Francisco Aguirre.

Como colaboradores fijos figuran ]\Íatilde Ras y Leticia, a cuyo cargo está
SGCB2021
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la Sección de Gi^afología ; María Estremera dé Cabezas, que redacta la de 
Apicultura ; Asunción Más-Guindal, encargada de la de Higiene y Belleza ; la 
Sección Matrimonial está a cargo del doctor Luis Fernando, y el Consultorio 
Sentimental, a cargo de María Berta Quintero y Gloria Fuertes.

Entre los dibujantes fijos están María Claret, Teodoro Delgado, Baldrich 
y Picó. Los fotógrafos que trabajan para Y son los caiharadas Zardin y Montes.

«CONSIGNA», UNA REVISTA DE INTERES PEDAGOGICO

En los pueblos de España, la Sección Femenina, que ha llevado, por medio de 
las camaradas de la 
Hermandad de la Ciu
dad y el Campo, los 
sabores primigenios de 
la norma y el pan, jun
to al amor de la Patria 
y la Falange, y a las 
enseñanzas r e 1 i giosas, 
pueden encontrarse esas 
escuelas de fo/mación 
en que camaradas maes
tras realizan una labor 
desconocida y abnegada.

La Regiduría Nacio
nal de Cultura edita, 
desdé el mes de diciem
bre de 1940, una revis
ta titulada Consigna, de 
marcado carácter peda
gógico, y con periodici
dad mensual, que no tie
ne otra finalidad que la 
de ayudar a las maes
tras rurales en su labor. 
Impresa en cuarto ma
yor, consta, aproximá- 
damente, de cincuenta 
y seis páginas cada nú
mero. El sumario, inte
resante y completo, se 
distribuye en secciones

Portada en colores de un número de la revista “Y". que abarcan materias
religiosas, pedagógicas, 

-de historia, literatura, nacionalsindicalismo, arte y n\úsica. En esta última sección 
se insertan partituras de canciones recogidas por el maestro Benedito. Han co
laborado en Consigna el P. Justo Pérez de Urbel, Antonio Tovar, Bustamante,
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Entrambasaguas, Me
néndez Pidal—con un 
interesante trabajo so
bre el Romancero—, 
Julián Pemartín, Lai- 
nez Alcalá y otros.

También recoge en 
sus páginas Consigna 
enseñanzas sobre Sani
dad y Educación Física. 
En una sección destina
da a Teatro se ofrecen 
romances escenificados, 
con figurines y explica
ciones que facilitan la 
representación. La re
vista Consigna, de ca
rácter interno, vive a 
base de suscripciones y 
no se vende al público. 
Sus lectores, como he
mos indicado, son las ca
maradas maestras. Va
rios números extraordi
narios, con ochenta pá
ginas, han sido editados 
en diciembre y julio del 
pasado año.

Muy importante es 
la sección en que se en
tresacan las disposicio
nes del Boletín Oficial 
que pueden ofrecer in
terés a las maestras. La 
Dirección de Consigna

REVISTA PEDAGOGICA DE LA SECCIÓN FEAiENINA 

DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. 8.

CONSIGNA.

MADRID 
> 9 4 • «

"Consigna”, revista profesional para maestras, de la Secciór» 
Femenina.

se halla a cargo de la "
camarada Josefa Sampelayo, que es, a su vez, regidora central de Cultura. Como 
asesor artístico figura el camarada Domingo Viladomat. A 10.000 ejemplares al
canza la tirada actual de Consigna. Como las otras dos publicaciones reseñadas 
anteriormente, es símbolo del tesón y esfuerzo de las mujeres de la Falenge en 
el periodismo nácionalsindicalista.
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\

. La Prensa croata
i

Por RODOLFO GIL BENUMEYA

El Reconocimiento de Croacia como nación-independiente es el primer paso hacia 
una nueva organización del Oriente europeo. El Estado croata que aparece ahora 
en los Balcanes como la primera realización del nuevo orden preconizado por el Eje, 
es una entidad nacional joven y, naturalmente, todas sus instituciones tienen que ser 
jóvenes, pues han comenzado a funcionar libremente, y completamente en abril , 
de 1941. La Prensa no es una excepción a esta regla general, ya que la mayoría 
de sus diarios y revistas han tenido que crearse ahora, porque durante la dominación 
servia y el artificial régimen yugoeslavo 'esta Prensa apenas podía vivir, por estar 
perseguida y prohibida.

iNo hay que creer, sin embargo, que la cultura y el periodismo sean cosas re
cientes y artificialmente inventadas. Precisamente en el siglo XI comenzaron jun
tamente la incorporación del pueblo croata a la gran civilización de tipo mediterrá
neo y su -literatura en el propio idioma. Esta literatura empleaba unas letras lla
madas Glagolitsa”, muy usadas también en los libros litúrgicos. Respectó a estos 
libros hay que destacar el hecho originalísimo de que los croatas son el único pue
blo europeo y católico que tiene derecho a usar su propio idioma en la liturgia. 
Aunque este idioma dejó pronto el “Glagolitsa, adaptando la escritura latina, en 
la que produjo desde principios ■de la Edad Moderna- obras literarias de gran valor. 
Esta latinización de la escritura estableció una radical diferencia entre estos eslavos 
católicos y los demás eslavos de los Balcanes que conservaron hasta nuestros días 
el alfabeto cirílico de los búlgaros y los rusos.

La época de la invasión turca impidió a los croatas dedicarse a la literatura, 
por tenerse que consagrar a defender sus fronteras orientales, a costa de grandes 
salcrificios en pérdida de territorios y sangre derramada. Después de estas guerras 
decidió Croacia unirse personalmente con la Casa de Austria, eligiendo como rev 
a Fernando de Habsburgo (hermano de nuestro Carlos V) . El reinado de los mo
narcas austríacos duró desde 1527 a 1918. Comenzó a debilitarse su prestigio cuan
do a principios del siglo XIX comenzó a desarrollarse en los pueblos del Este euro
peo la idea nacional. La acción de la policía de Viena exacerbó el disgusto de los 
nacionalistas croatas, que desde el año 1780 venían intentando publicar periódicos 
en su idioma.

En 1835 apareció el primer periódico croata, titulado Noüine Horvatske ("No
ticias croatas ) . Desde entonces el periodismo se desarrolló rápidamente a costa de 
enormes sacrificios por parte de los prohombres de su política y cultura. En el 1860 
apareció el diario Pozor, que después se llamó Obzor ("Horizonte"),- y llegó has-
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ta 1941. A principios del siglo actual aparecieron periodistas profesionales y perió
dicos informativos, pol ticos, religiosos o técnicos.

Al desaparecer en 1918 la monarquía austrohúngara, fué Croacia incorporada 
al reino de Yugoeslavia, y en Zagreb comenzaron a publicarse varios periódicos 
de tendencia servia dirigidos por judíos. En 1929 se proclamó la dictadura del Re^ 
Alejandro, que duró hasta 1935. Durante este período fueron proihibídos todos 
los periódicos y publicaciones croatas, siendo considerado como 'un crimen la sim
ple mención del nombre croata, y siendo perseguidos o expulsados todos sus inte
lectuales, como eb actual Jefe del Estado, o sea el Poglavuik Druhutc Pavelich. Sólo 
quedó en Zagreb un periódico croata, que fué el diario Hroatk-a Straza, que con
siguió defender a la España Nacional. Además, la Prensa clandestina del movi
miento, Ustacha, que también era hispanóñla. El Gobierno de Belgrado apoyaba 
h citada Prensa judía, cuyo principal diario era Jutarnji List ("Diario de la Ma
ñana ), que, a pesar de la protección oficial servia, sólo consiguió vender 30.000 
ejemplares. >

Al proclamarse la independencia en 1941, el primer Gobierno Nacional nom
bró un comisario encargado de efectuar la organización de la Prensa de un modo 
radical y totalmente nuevo. Sólo se dejó un diario de Zagreb y otro de provincias, 
creando una serie de periódicos nuevos con el único fin de servir a los intereses 
de la nación, y pensando en que la Prensa no sea un medio lucrativo, sino que su 
¿estino es informar y educar.

Actualmente los diarios de Zagreb en lengua ctoata son seis: El Hrvatski Na- 
pueblo croata”), que es el órgano oficial del Gobierno, y el Nova Hri>ats- 

ka ("Nueva Croacia"), tiran 100.000 ejemplares y tienen de doce a veinte pá
ginas, con dos ediciones diarias. Los otros cuatro diarios de la capital son: Gospo- 
áarstuo ( Economía’ ), Poldan ("Mediodía”), Narodne Noüine (‘'Diario Nacio
nal”) y Hrvatski Dadnik ("El obrero croata”). En provincias se editan cuatro 
diarios en las ciudades de Sarajevo, Osiek y Banjaluka. /

Los semanarios son 21 en 'Zagreb y 15 en provincias. Los más importantes 
de los primeros son: Ustacha (nombre de su organización política análoga a Fa
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.), que es el órgano de sü movi
miento, y el Spremnost ("¡Estamos prontos!”), gran semanario de política y cul
tura nacionales, que es algo semejante a nuestro El Español. Recientemente ha co
menzado la revista quincenal Pokret ("El movimienfo” ), publicada por una edi
torial y que es revista ilustrada que refleja la actualidad y tiene además secciones 
femenina y literaria. Revistas mensuales de cultura, arte o política hay 22 en Za-

y nueve en provincias. Entre las primeras son las más conocidas Hrvatska ' 
Revija y Hrvatska Smotra. Publicaciones profesionales o boletines de asociaciones 
hay 103.

Merecen una mención aparte los periódicos y revistas croatas en lenguas extran
jeras dedicados a hacer conocer la joven y activa nación en el exterior. Hay un dia
rio en lengua alemana con- el nombre de Dsutschs Zeitung ip Rroattsn y tres revis
tas. tituladas Za Don, Croatia y Alarm. La’ primera es un bolet'n semioficial de 
noticiai croatas para el exterior en croata, alemán, italiano y francés, publicando 
una edición especial para cada -idioma. La segunda está publicada por el Instituto 
Bibliográfico Croata en alemán, italiano y francés, siendo una gruesa revista ilus
trada. Este Instituto Bibliográfico Croata es un organismo cultural semejante a una 
especie de Academia, que se ocupa de ediciones de obras literarias o de texto, como 
colecciones de clásicos croatas y publicación de una gran enciclopedia. Alarm es 
revista particular/de una editorial, en alemán, italiano y una tercera lengua, que se 
cambiará a cada número. Za Dom es semanal, Croatia es mensual -y Alarm, quin
cenal. '
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Hay que citar con especial interés la Prensa musulmana, gracias a la cual dw- 
empeña^ Croacia un grande e importante papel de puente entre la Europa 
de los sistemas alpinos y el Adriático, y el mundo del Islam que se «atiende h«t 
más allá de la India. Esta Prensa es el órgano de expresión de
mana de Croacia, cuyos ochocientos mil miembros viven en las provincias men
dionales de Bosnia y Herzegovina. .

Estos musulmanes pertenecen a la más pura raza croata y
pide que su patriotismo sea taja vivo como el de la mayoría croata católica. .Ç 
todos descienden de los bogomiles. que fueron una curiosa secta de cr
tianos disidentes de tipo “cotaro", como los albigenses. Cansados.de luchar contra 
la nobleza húngara y contra los emperadores bizantinos se aliaron con los turcos 
en 1480-porque el sistema social y político turco les ofrecía enormes ventajas y 
coincidía con los principios directivos del bogominismo. Una vez incorporados 
aí imperio OtoXn'o. 7alta cultura y natural inteligencia de estos croatas hicie
ron que el poder de los sultanes les confiase los mas elevados puestos del E^udo. 
incluí el de Gran Visir, donde hubo nombres croatas celebres, como el de 
med Sogollu Pachá. Esa entrada en las clases directivas apresuro el paso de 
bosnios y herzegovinos
XuímX'lesí^tando religión y costumbres, ^os ^rvjos hicieron

V trario y eso hizo unirse los musulmanes croatas al resto de su puebto For e^ 
apenas nacida la joven Croacia independiente nombro el Poglavuik Druchte Pa- 
vlch. vicepresidente del Consejo al musulman Dr. Osman Kulenovich.

Sarajevo es la capital intelectual de los musulmanes y su principal centro de 
población con 100.000 habitantes y cíen mezquitas. Alh se P^hhean varias revis- 
m literarias, científicas y profesionales ¿e la comunidad musulmana. Las princi- 
nales son: Muslimanska Süitst ("Conciencia musulmana ) y ( Ainanecer ). 
Además. Glasnik Islamske Vjersks Zajednice ("Boletín de la Comun^ad religas 
islámica”): Maslumanska Svijest (“Pensamíefito musulman ) ; Al ( V a
recta”); Glasnik Zemaljskog (“Boletín Nacional ). Y úna 
liosa que sólo se publica una vez al ano. con el titulo Narodne Urdantce.

Para terminat, hay que decir que la organización y dirección de la Prensa en 
Croacia está encomendada a la Oficina de Propaganda y Prensa. antes depen
día de la Presidencia del Gobierno y ahora pertenece al Ministerio v de Educación 
Nacional. Los periodistas están organizados como .una sección autónoma del Sin
dicato de Profesiones Libres. • ■ . , .Este ejemplar de Hrnatski Narod recoge la noticia de la entrega ^ Caudillo, 
por el Ministro de Croacia en Espana, de las insignias de la Gran Orden de. 
Corona del Rey Zroniminür. con estrella y espada.
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COMENTARIOS EXTRANJEROS

La historia de la Prensa
española desde

1500 a 1800
(PUBLICADO EN LA «ZEITUNGSWISSENSCHAFT», JULIO-AGOSTO 1942)

Por ALFRED KASTNER HAMBURG

largo tiempo han incurrido en un error absoluto todos los círculos 
dá originas ta Prensa®la historia de la Prensa en cuanto a la cuestión 
ïïtoridS Prensa española. Puede considerarse decisivo el juicio de una 
irancéï Eugento'wfr ''«3° maestro de la Prensí

15 V”’. Que en su gran obra sobre la Prensa francesa estudia dÍS «EsLhrT/^^’^æ”^^ y refiriéndose a la españoia 
durante^nfucho tiemno^ Ant^" H la Prensa periódica permaneció retrasada 
Que Snl revolución de 1820 no había en Madrid -más 
V al^?n^?ntroc P?®® verídica, que databa de mediados del siglo xvni 
ïenas etc o «^^tas eclesiásticas, de las no- 
ventas.»^ ’ cotización y precio de los productos y el boletín de

4® investigación demostrará que Hatin considera el origen de la 
SSS española con un siglo de retraso por lo menos, y qÚe comete 

cuanto a su extensión numérica e importancia espiritual Si ’«‘“‘•.ÍW periodismo español e^su: coSS no 
dos SSo<? ¿ t periodicas, sino que debemos retroceder todavía 

os siglos mas atras hasta las formas primitivas del periódico en hoias aisladas p“nsa“ «. y qSe taSS*ta”Staifa díVá ' 
también eTlnañp p fi^^^ ^^g^^terra y Francia, circulaban 
carias PtP V «JSu J? ? relaciones, nuevos periódicos,

’1 ■ precisamente en Espana eran especialmente favorables para ello óñoea » «“"ámieas. Sin ëmb^ aquSa
qn punto Culminante del desarrollo español y del despliegue de

Î® cruzaba todos los océanos; cuando su ban
dera ondeaba desde las Filipinas hasta el Perú sobre un solo reino en el cual «no 

lo® Virrçyes del Trono españoT reiXn en 
todo el mundo entonces conocido; cuando el Rey de España, Carlos V era al 
duTa extensión imperial sobre todo el mundo con- 
tenso Cuando económica, aunque muy corto, sumamente intenso. Cuando los españoles (Resignan aquel tiempo como «el siglo de oro» de su
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nación, piensan también en Cervantes, Lope de Vega y Calderón, que alcanzaron 
en aquella época de la Literatura española un valor que ha perdurado a través de 
los siglos, seguidos de las grandes ñguras de la Pintura española: Velázquez, Ri
bera y Murillo. Los intereses políticos y económicos de los españoles después de la 
expulsión de los últimos moros en 1492 y en la época de los grandes descubri
mientos habían alcanzado rápidamente un volumen imperial que despertó los 
intereses culturales dormidos en el pueblo hasta entonces. Los fundamentos de 
donde surgió el comienzo de la Prensa española no podían ser más ventajosos en 
ningún otro país.

LOS PERIODICOS MANUSCRITOS

Antes de que existiese la imprenta para la confección de periódicos era for
zoso que-España, como todos los demás países meridionales, se sirviese de los 
periódicos manuscritos o en forma de cartas como medio de información. Las bi
bliotecas españolas conservan todavía gran cantidad de ejemplares de estos pri
meros pasos de la Prensa propiamente dicha. Al permanecer en España varios 
meses durante el año 1925 para el estudio de la Prensa española pude valerme 
principalmente de la rica colección de documentos y manuscritos de la Biblioteca 
Nacional de Madrid, en la que se contienen en 51 gruesos volúmenes, bajo el tí
tulo «Sucesos varios», noticias de toda clase de acontecimientos, sobre todo de la 
época comprendida entre 1598 y 1666, la mayor parte de ellos en forma de manus
critos y más tarde impresos como relaciones, nuevos periódicos, etc. Esta colección 
representó una valiosísima fuente de material para mi trabajo.

El_ momento preciso de la aparición de los periódicos en forma de carta en 
España queda desconocido. Un historiador se remonta hasta el siglo x y la consi
dera entroncada en el cambio de cartas ent^e los abades de los distintos conventos 
que, ciertamente, servían eñcazmente para la información política. Los periódicos 
manuscritos alcanzaron su mayor ñorecimiento a ñnal del siglo x,v, después de la 
unidad de España conseguida en 1469 por el matrimonio de los Reyes de Castilla 
y Aragón, por el hecho de la expulsión de los últimos moros en 1492 y el descu
brimiento de América, realizado por Cristóbal Colón en el mismo año por encargo 
de los Reyes Católicos. Los españoles habían de estar en contacto con los aconte
cimientos de todo el mundo, no solamente por el hecho de estar habitado por ellos 
un gran Imperio colonial ultramarino, sino también porque su país había llegado 
a ser un miembro de la Monarquía universal de los Habsburgos por la unión de la 
Corona española y la austríaca.

Aunque en los últimos decenios del siglo xv circulaban ya por España bas
tantes periódicos impresos (en 1474 apareció el primer libro impreso), todavía 
continuaron existiendo los periódicos manuscritos durante dos siglos aproximada
mente. La causa de este hecho es fácil de comprender: por la mayor facilidad de 
discreción en la composición y adquisición de noticias era factible obtener o trans
mitir informaciones más confidenciales que las que podían publicarse en las rela
ciones impresas y difundidas entre el público.

Hay que distinguir dos modalidades distintas en esta clase de informaciones: 
la oficial y la privada. Pero muchas veces no puede hacerse una distinción entre 
ambas en la carta original. De los textos especialmente interesantes se sacaron 
numerosas copias, de modo que en la actualidad no es difícil encontrar varios 
ejemplares de ellas. A su vista podemos formarnos una idea aproximada de lo 
que eran los periódicos manuscritos, así corpo de sus autores o destinatarios, de 
su contenido y forma de reparto.

La difusión oficial de noticias no pudo haber desempeñado un papel impor
tante en España antes de la segunda mitad del siglo xv, ya que con anterioridad 
a esta época no existía una España propiamente dicha. Pero el establecimiento de 
un gran Estado en la Península pirenaica trajo consigo esta necesidad, actuando 
en el mismo sentido la expulsión de los moros al requerirse la transmisión de
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noticias de la guerra por parte de los caballeros al Rey, alejado del campo de 
batana. Además de estas inlormaciones militares adquirió gran importancia 
en 13UÜ la información oficial diplomática. El Rey de España, que además de sus 
enviados en las Cortes extranjeras tenia corresponsales en las distintas capitales, 
disponía de una pertecta organización para la rápida expedición de su corres
pondencia. ' I

Los «correos» facilitan la difusión de noticias.
Después de haber organizado ya Maximiliano en 1489 el servicio de Correos 

por mediación del correo italiano Janetto de Taxis, concluyó Felipe I en 1504 un 
contrato de esta misma especie con Franz de Taxis en Bruselas, mediante el cual 
éste se comprometía a llevar el Correo real desde Granada a Bruseias en quince 
dias durante el tiempo de verano y dieciocho en invierno ; la Corona debía pa
garle por este servicio 24.000 libras anuales. En 1517 Francisco y Juan de Taxis 
se obágaron con el joven Rey Cárlos V a establecer Postas en todos los lugares 
en que se detuviesen el Rey, sus consejeros o aquellas personas por él designadas, 
asi como a transportar todos los despachos y cartas que les fuesen confiados. Con 
esta ordenación de transportes adquirió- rápidamente gran importancia el inter
cambio oficial y politico de cartas, asi como un cambio de informes sobre la si
tuación y de instrucciones a los diplomáticos sobre la actitud que debían adoptar 
con respecto a los otros Gobiernos. Aun ahora son de especial interés las cartas 
enviadas al Rey por sus Virreyes, y qde evidentemente alcanzaron entonces gran 
difusión, como la carta de Hernán Cortés sobre la conquista del reino de Méjico. 
Se ha conservado, por ejemplo, una colección de esta clase de cartas de un Virrey 
del Perú, que llevan el título de: Despachos que envió el príncipe de Esquilache, 
Virrey del Perú, sobre su gobierno entre los años 1616 y 1620. Constituyen una 
cadena ininterrumpida de noticias o informaciones dirigidas al Rey, que descri
ben de una manera coherente el período de gobierno de este príncipe. No puede 
saberse si se difundieron en más amplios círculos. El manuscrito que yo tuve 
entre mis manos formaba un todo perfectamente ligado, en el que estaban copia
das todas las cartas en orden correlativo y por la misma mano en una extensión 
de varios cientos de páginas.

La otra modalidad de información epistolar cultivada por los particulares se 
aproxima más al periódico propiamente dicho. El cambio de cartas entre los dis
tintos conventos existía ya desde los primeros siglos. Cuando esta forma de in
formación epistolar era corriente, esta faceta eclesiástica desempeñó un papel 
sumamente importante, incluso todavía en un tiempo en el que existían ya las 
relaciones impresas.

Entre otras, viene a demostrar esto una carta manuscrita de la que fueron sa
cadas varias copias y que iba dirigida a un marqués por un tal hermano Pedro. 
En una extensión de tres páginas se habla en ella de la construcción de un nuevo 
hospital en Madrid, relatando las fiestas allí celebradas ; información local de los 
primeros siglos. Esta carta, como otras muchas, fué reproducida manuscrita. Pero 
entre esta clase de documentos los más interesantes son, indudablemente, unas 
cartas dirigidas por un sacerdote de la Corte de Felipe IV al decano de Zaragoza. 
Todo lo que ocurría en la Corte de aquel Rey, todo lo que allí veía y oía dicho 
sacerdote lo comunicaba a Zaragoza, desde donde era difundido por medio de 
cartas. De dichas páginas—sin fecha—deducimos se trata de una carta de junio: 
«Flandes está en peligro.—El Rey ha comprado una góndola dorada por 30.000 
ducados.—Italia está perdida.—Ayer cobró el Rey tres corzos.—En Madrid muere 
la población en ayuno forzoso.—En la plaza de Madrid se celebró ayer una corri
da de toros.» Junto a esta información sobre la situación, condensada en frases 
cortadas, hay también otros relatos más profundos sobre los'graves acontecimien
tos del país y el lamentable estado de la Corte, que contienen una amarga ironía.

Tales informaciones epistolares explican la existencia de periódicos manuscri
tos dos siglos después de la aparición de la imprenta. Estas informaciones se man
tenían en el más riguroso secreto, aunque, según demuestra el ejemplo antes men-
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Clonado del hermano Pedro, no siempre era así. Generalmente 
les contaban ya con una reproducción de sus noticias impresa o manua .

Reproducción de los periódicos manuscritos.
En los casos hasta ahora mencionados se trataba^evidentemente^de una infor

mación corriente unilateral, bien fuese pagada o basada en
Además existía ya desde épocas muy remotas un los asun- pntre oarticulares que habitaban en lugares alejados, y en el que junto a ios asun tas neíÍoSs o œmercïales se trataban también otros puntos dignos de ser 
nocidos Así los comerciantes se comunicaban mutua y regularmente todos los 
"im'íentos iXesantes. como, ejemplo puede mencio^
desde Madrid por el comerciante Diego de Ibarra a Ju^ Bernal, inc 
pn Córdoba en la oue le da «una breve información sobre el estado de todos los 
acontecimientos interesantes que se desarrollan hoy en Europa; de los fences 
chos del Duque de Osuna con ocasión de la captura de tres galeras por e 
zada recientemente con más de cuatrocientos mil ducados», según dice en la 
æ^TamïlénïiÎhombres de Estado acostumbraban a sostenér un abundante inter- 
cambtoSÍarTesta naturaleza. Asi. un tal Laureano Ferez, que íue enviado 
pn diversas Cortes españolas, dejó varios centenares de cartas cuyo contenido es 
Duramente políticoinformativo, cambiadas con príncipes y caballeros con caracte 
príva^^fue^a de su cometido oficial, y en las que recibía información y la daba
â SU vez

De los informes que se tienen de la gran casa comercial Fugger sabemos que 
estas cartas fueron reproducidas en oficinas especiales. Apenas si existe un Slnto para aœptar Inexistencia de otra forma de reproducción de los periodicos
manuscritos en España. j i

En una época en que se fundaban ciudades españolas en todo el mundo,, la ne
cesidad de informar a los más amplios círculos de los acontecimientos del e’^ter o 
imouso el establecimiento de tales oficinas de reproducción. Es difícil decir si 
además existían oficinas del Estado para estos mismos fines; muchos escritos 
oficiales debieron tomar el camino de las wTu rÍím áÍ^A^- 
una indiscreción ; así, por ejemplo, una carta de Carlos V y de la Kema ai nrz 
obispo de Toledo solicitando su ayuda financiera para el mantenimiento de la
guerra contra el sultán turco y los moros. , . <

La difusión de otras infórmaciones, principalmente las referentes a las grandes 
victorias interesaba de tal modo al Gobierno que, según parece, las cartas de esta 
Xra^ez^se h^ían bien en oficinas privadas, bien en alguna del
Estado. , .,

En la colección de manuscritos de la Biblioteca Nacional de Madrid 
tra un gran número de periódicos manuscritos, la mayor parte en italiano y 
mLSos fn espa^t de la ïegunda mitad del siglo xvn, que nos 
cimiento del sistema de información existente entonces 
ción. Los ejemplares en cuestión contienen cartas de Colonia de V en a de París, 
de ciudades italianas, etc. Esto demuestra que todas estas carte^fuCTon reprodu 
cidas en una oficina central, de donde llegaron a los .^^‘1“^®^’^“^°"®®^^ 
servicio informativo estaba perfectamente organizado. , Holanda v 
cogían las noticias de todo el norte de Alemania hasta Ham , reco- 
hasta de Londres ; Viena, por el contrario, era la sede de los encargados de re 
ger y transmitir las informaciones del sur de Alemania, Austria, .,
París constituía el punto central de la corriente informativa jx ¡o

Por consiguiente, encontramos ya en la época de los periodicos æ ,
existencia de un servicio informativo perfectamente organizado piP<;i«;tema
e informadores en las distintas capitales. En los rasgos de la
era el rhismo que el actual. Sólo han cambiado las posibilidades 
transmisión de noticias.
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LOS PERIODICOS IMPRESOS AISLADOS

Después de la aparición del primer libro impreso en 1457 en Mainz siguió Es
paña en 1474 con su primera impresión de otro en Valencia. Hasta el ñnal del 
siglo XV fueron estableciéndose imprentas en casi todas las ciudades más impor
tantes, y no pasó mucho tiempo hasta que los primeros periódicos siguieron a los 
primeros libros. Uno de los primitivos, si bien no se considera el más antiguo, 
es el que dió a la publicidad la noticia del notable acontecimiento del descubri
miento de un Nuevo Mundo. Pero no puede concretarse la cuestión de si apare
cieron o no anteriormente algunos otros periódicos impresos. En 1493 circularon 
por lo menos tres ediciones de dicho periódico ; una en folio y dos en cuarto. PrO^ 
bablemente todavía se publicarían más relaciones sobre tal «acontecimiento sen
sacional» y ni siquiera falta una edición latina. Estos periódicos españoles fueron 
traducidos y r^roducidos en todos los Estados. Lo mismo ocurrió con las nume
rosas relaciones españolas sobre la caída en 1492 de Granada, último baluarte 
moro, y de las que se conservan todavía ejemplares en algunas bibliotecas ^ale
manas y americanas. Estos dos acontecimientos cruciales de la Historia española 
en el año 1492 crearon, a la par que la situación predominante de España en 
Europa, la posición destacada de su Prensa en el siglo xví, que constituyó una 
abundante fuente pacH las relaciones de todos los Estados occidentales, que re
producían celosamente a la Prensa española. Algunas de dichas relaciones fueron 
impresas por alemanes que habían traído a España el arte de Gutenberg, sobre 
todo Juan de Nürnberg (en muchas relaciones se llama Juan de Pegnizca, según 
el nombre del riachuelo de su ciudad natal), Tomás Glogner y Magnus Herbst.

Los periódicos españoles inspiran a los de toda Europa.
r

Los periódicos españoles aparecieron en el siglo xvi en un país que era en 
aquel momento el más poderoso del mundo en Europa y el de mayor dominio im
perial. Los impresores de Madrid obtenían sus noticias de fuentes directas. Puesto 
que todo lo que ocurría en la Corte española no solamente tenía importancia en 
el interior, sino también un signiñcado internacional, el valor de las publicaciones 
españolas no era solamente local o español : constituían fuentes especialmente 
codiciadas, de las que sacaban su material los impresores extranjeros. Los perió
dicos españoles eran los que daban la pauta en lo referente a todo lo qüe se des
arrollaba fuera de Europa, ya que las noticias solamente venían a ésta por medio 
de barcos españoles partiendo de puertos hispánicos para tomar ql camino de la 
prensa, difundiéndose así por todo el país y salir luego a los demás Estados. ¿Es, 
pues, casual el hecho de que los periódicos españoles diesen la tónica en muchas 
cuestiones? Otro detalle que constituye un ejemplo de la superioridad e influencia 
de la Prensa de la Península pirenaica en aquellos tiempos es la fórmula que 
figura en muchos encabezamientos alemanes; «Copia de la carta...», correspon
diendo a la misma expresión española. Realmente debía ser muy grande el interés 
que despertaban entonces las relaciones u hojas impresas en España. Los ejem
plares que se conservan demuestran que incluso en los lugares más pequeños cabía 
la posibilidad de que distintos impresores publicasen relaciones sobre el mismo 
acontecimiento, aunque se mantuviesen todavía los periódicos manuscritos, princi
palmente entre los círculos directivos, que eran los que mejores posibilidades 
tenían para ello. España desempeñó entonces un papel destacado en la Prensa 
europea, aun cuando no se tome al pie de la letra la frase de uno de los primitivos 
colaboradores de la Prensa española—el profesor Pascual de Gayangos—; «Para 
cada periódico aislado publicado en el siglo xvi en Italia, Francia y Alemania ha 
tirado España diez de la misma clase.»

Como lugares más importantes de edición de periódicos debemos mencionar los
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puertos de Cádiz y Sevilla, en donde desembarcaban los barcos que venían de u - 
tramar trayendo las codiciadas noticias de las otras partes del mundo. Allí se con
centraban principalmente los corresponsales, asi coino también en los puertos del 
Norte y de la costa mediterránea. Sin embargo, la situación más ventajosa de las 
dos ciudades primeramente mencionadas trajo consigo como consecuencia^ el espe
cial florecimiento de la Prensa en ellas. Venian después en consideración, como 
centros más importantes de noticias, las ciudades de Toledo, Valladolid y, mas 
tarde, Madrid, que fué elevado a residencia de la Corte bajo el reinado de Felipe 11. 
En ella se reunian todos aquellos personajes que representaban un valor como 
autores de los periódicos, tanto impresos como manuscritos. A estos periodistas se 
agregaban también los representantes de las ciudades en las Cortes, que estaban 
perfectamente informados de los acontecimientos políticos y enviaban noticia de 
ellos a sus amigos o a las Corporaciones que representaban, de donde pasaban en 
muchas ocasiones a la publicidad.

Intercambio con otros países..
El contenido de los periódicos aislados impresos se cubría principalmente (pres

cindiendo de excepciones naturales) con las relaciones de otros países, toda vez que 
existía un vivo intercambio, como ya hemos anunciado; por ejemplo, los Newen 
Zeitungen dé Alemania reproducían relaciones españolas y viceversa. Al principio 
trataban todos estos periódicos solamente un acontecimiento, o bien daban infor
mación más amplia sobre la situación en las posesiones americanas ; pero siempre 
solamente trataban un tema en un artículo que llenaba todo el número. La rica ar
ticulación de la Prensa moderna no tiene nada que ver con aquella forma primitiva 
de los periódicos que ofrecían un aspecto uniforme. El contenido abarcaba todos los 
acontecimientos interesantes para la opinión pública. Las noticias de la Corte des
empeñaban, naturalmente, un gran papel : las bodas de los príncipes, la coronación 
de nuevos señores, la llegada de un Grande de la Gorte a una ciudad y, sobre todo, 
naturalmente, las noticias de guerra y descripciones de batallas, animadas a menu
do con abundantes ilustraciones. También atraían la atención de los lectores las 
«justas» o «torneos», las catástrofes naturales, los hechos milagrosos de los 
Santos, la muerte en el martirio de un misionero, etc. Más tarde la cosa cambió. 
Las informaciones extensas sobre una batalla o la descripción de una ceremonia 
de coronación se desligaron de los informes especializados sobre la situación de 

' toda Europa. Por ejemplo, las relaciones del siglo xvi se encabezan en la siguiente 
forma ; «La manera en que fué recibida en Gandía la princesa de Castilla» (pe
riódico xiel año 1500). En el siglo xvii encontramos títulos como el siguiente; 
«Avisos de Italia, Flandes, Roma, Portugal», etc. (Sevilla,^ 1625). A pesar de esto 
se conservó también la forma primitiva: «Relación verídica del completo ani
quilamiento de tres regimientos de Caballería, etc., en 7 de noviembre de este 
año de 1649.»

Un periodista sevillano del siglo XVn.
Ya hemos indicado que en el siglo xvi se organizó provisionalmente la reunión 

y difusión de noticias. Estamos bien informados sobre la actuación de uno de los 
más importantes de estos «redactores», y terminaremos este capítulo con un es
tudio de su actividad, puesto que del trabajo de este hombre podemos obtener una 
imagen excepcionalmente clara deT desarrollo de la pfofesión en España. Se trata 
de Andrés Ahnansa y Mendoza, nacido en Sevilla, trasladado después a la Corte, 
en donde desempeñó un papel único como autor de relaciones. En el fondo fue 
de gran importancia para tres tipos de publicaciones de aquel tiempo. Indudab^ 
mente realizó numerosos periódicos manuscritos, pero también se ha confirmado 
que sus iqíormaciones llenaron las páginas de muchas relaciones impresas. Dado 
que todavía en el siglo xvii existían estas dos formas de publicación paralela
mente, este hecho no es asombroso. Finalmente fué también eh cierto sentido un
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precursor de la Prensa periódica. La eficiente actuación de Almansa se desarrolla 
en la primera mitad del siglo xvii, y por ello es para nosotros tan útil como ele
mento informativo, ya que su profesión requería que estuviese siempre en con
tacto inmediato con las personalidades infiuyentes de la Corte, a las que debía 
acompañar en todos sus viajes. Así las informaciones escritas por él son una 
fuente esencial para esta época de la Historia española. Su primera relación debe 

1615. Se trata de una información aparecida en tres etapas 
sobre las «felicísimas bodas» entre las Casas reales de España y Francia. A con
secuencia de sus destacadas relaciones- en todos los círculos de la Corte, sus cartas 
parecen haber sido muy codiciadas. En ellas ha tratado de conservar siempre una 
cierta regularidad en cuanto al orden cronológico, aun cuando no siempre le 
fuese posiWe conservarlo. A una relación dirigida al Condestable de Navarra la 
denomino Gaceta de tres meses porque tuvo que suspender su redacción por ha
llarse sobrecargado de trabajo con el envío de noticias a otras personas. En otra 
carta se disculpa de la gran interrupción por estar ocupado con la confección de 
relaciones de fiestas. El escritor español Fuensanta del Valle, con ocasión de su 
admisión en la Academia, redactó un informe sobre «La historia del periódico 
político», en el que dice, entre otras cosas : «En la carta dirigida al duque de Me-

. ® ^Imansa da a entender que le tenía al corriente de los aconteci
mientos de la Corte, puesto que esta noticia o informe era la continuación de las 
que enviaba habitualmente.» No sólo eran objeto de sus informaciones toda clase 
de noticias de la Corte : también formaban el contenido de sus cartas los relatos 
de corridas de toros y de batallas, que envió «impresas a distintas personas». En 
primer lugar las cartas de Almansa contienen noticias sobre el Rey; siguen des
pues info^rmaciones sobre la vida del Estado, como, por- ejemplo, los más recien
tes nombramientos. Después vienen los personajes privados, los acontecimientos 
familiares y también procesos de personalidades destacadas. No faltan tampoco las 
infirmaciones del Extranjero, prirícipalmente ciudades americanas.
1 aparecían también ocasionalmente comentarios sobre
las medidas tomadas contra las «mujeres públicas». La importancia de las cartas 

como fuentes de información se deduce del hecho de que fuesen re- 
solamente en España, sino también en América.

Precisamente- estas reproducciones tienen un interés especial, puesto que Al
mansa podía decir en las cartas dirigidas a América muchas cosas que debía 
callar en Madrid. Asi en Lima fueron difundidas por el impresor Jerónimo Con
treras algunas relaciones, en una de las cuales se reproducía, según Fuensanta 
una conversación intima de Felipe IV con algunos de los Grandes de su Corte v 
que pone a estas personalidades en evidencia de forma poco favorable. En Alman
sa vemos encarnado el tipo del periodista de entonces; al mismo tiempo repre
senta un elemento de transición hacia el verdadero periodismo.

LOS COMIENZOS DE LA PRENSA PERIODICA

aparición, propiamente dicha, de la Prensa periódica se habían 
series de dos, tres y hasta cuatro relaciones .sobre un mismo tema, 

acontecimientos que abarcaban un espacio de tiempo di- 
guerra. Naturalmente, el tiempo transcurrido éntre cada 

una de las publicaciones fue muy distinto. Pero siempre podrá verse aquí el 
Pudieron asentar y fomentar los impresores el des- 

periódica. Hasta ahora no ha podido obtenerse un indicio fijo, 
determine cual fue la primera publicación periódica en Es- 

SÎ" ♦ considerada como tal la Gaceta de Madrid, del año 1661 •
titulo le ha sido discutido por otras publicaciones, no desprovistas de

Prensa española se necesitaron casi dos- 
la introducción de la imprenta hasta la aparición de los pri

meros Organos periodísticos, mientras que las primeras hojas periódicas se acu-
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san en Alemania en el año 1609, y el primer periódico del mundo se edito en 
'Jonünuac^ón damos, brevemente, los resultados «'’^emdos las invM^

Seca Sonal de Madrid debe conservar dos. números del ano 1638, pero 
So Se fS Se obtSer ningún dato sobre ellos, a pesar de repetidas pes- 
Suisas realizadas personalmente. Según Guerra, este periodico apareció duran- 
te todo el siglo xZn, pero nunca publicó noticias de Espana, sino que se im
primió solamente según las hojas de otras capitales europea .

Un periódico latino.
Kn la búsaueda de estos dos ejemplares del año 1638 tropecé con otro p^ 

rióíco de este mismo año, que se hallaba en la
Biblioteca Nacional, entre relaciones impresas españolas. El titulo, en latm, e 
el siguiente- Ordinaria relationis historico-hebdomadariae pr 
meramente apareció una vez por semana, para ser despues bisemanal. La se 

' ffunda edición cambió su título por el de Extraordinaria relationis... Continuatio, cadi número Xtaba de cuat?o páginas. Yo pude ver los 
, taboca comprendida entre el 19 de enero y el 25 de ago^^ 1638. en' la Qde 
' faltan salteados los números de casi un mes. No se mencionan lu el impreso ni ^el ’lugar de impresión. Evidentemente, no se trata de un Periodico español. 

Cuando aparece alguna noticia española (cosa poco frecuente), lo' ha e ., • 
traso de hasta cinco semanas; la aparición de las noticias de Italia y Alemania 
necesite ul llpso de tiempo que oscile entre X'^^ústeutente 
Que las de Bruselas y Amberes necesitan solo cuatro días. Poy consiguienie 
debemos buscar al impresor de este periódico latino en Holanda. Quiza fuese 
Jacobo de Zetter, en Amsterdam, del cual han llegado hasta nosotros relacio
nes impresas en español de años posteriores, por ejemplo, de 1666.

Precursores de la «Gaceta de Madrid».
También Gayangos habla de precuísores de 1^ Gaceta de Mcdnd. Dice ha

ber visto periódicos impresos catalanes editados en Barcelona en 16 y ’ 
mencionando también periódicos de Valencia y de ^fra^a- 
nido ocasi^ de hojear algunos ejemplares de uno titulado 
del librero Silvestre Esparsa,^ de Valencia, aparecido semanalmente con con 
“"a^ respecto podríamos mencionar los diarios surgidos en Esptóa, lo rnij 
mo que en Alemania. El progresivo aumento de la frecuencia en la per o 
dicidad, en un espacio de dos años, de seis a tres .^.^^es sucesivamente es un 
índice del proceso de desarrollo de la Prensa penodica. .Estas Gacetas anuales 
circulaban, por lo menos, desde la primera mitad del siglo ya 
eran conocidas. Se imprimían preferentemente en Madrid y también en ^t 
ciudades. Los periódicos sevillanos ofrecen un ^^teres^ especial no solamente 
constituyen un resumen de los acontecimientos a»® ’ dZ los 
era el de Uegar a los españoles de Arnenca, para tenerlos al comente de 
acontecimientos ocurridos en la Patria. La circunstancia de 2^°Je2ho
co dirigían al Asia oriental v a America partían de Sevilla, determino ei necntj 

esta ciudad los que ‘^viesen encomendada 
tal misión En las posesiones de Ultramar se reproducían dichos Penod^s, 
Según las estadísticas de Gayangos, todavía pueden encontrarse en. las F1

SGCB2021



548 GACETA DE LA PRENSA ESPAÑOLA

pinas algunos ejemplares de ellos, señalando como lugar de impresión Méjico
Lima o Manila. 7 ’

Prohibición de la «Gaceta».
hemos dicho, hasta ahora se ha considerado como el primer perió-

Gaceta de Madrid. En sus primeras ediciones tuvo otro 
nombre : Gaceta de los sucesos políticos y militares de la mayor parte del mundo. 

existencia, llena dé variaciones, cambió frecuentemente de nombre. Su 
periodicidad no se hizo más frecuente hasta 1667, cuando pasó a 'ser una pu
blicación semanal, aproximadamente. Apenas puede decirse que este periódico 
constituya una verdadera continuación directa de la Gaceta de 1661. Sin em-

tradición de la Gaceta de Madrid se ha conservado hasta la actua- 
“dad en un organo oficial de este nombre, aunque a partir de sus comienzos 
canelo frecuentemente de denominación y de impresores. Desde 1678 hasta 1680 
la Gaceta se publicó en la imprenta del impresor real Bernardo de Villadiego.

“O haber gozado de la simpatía del Gobierno, ya que en 
1680 fue prohibida la publicación de Gacetas, aceptándose la de hojas sueltas. 
Despues de tres años fué levantada la prohibición, y en los años siguientes apa
recieron sucesivamente nuevos nombres de periódicos y de impresores, sin que 
ninguno de ellos consiguiese una existencia muy larga. Á partir de 1685 se 
mantuvo, sin embargo, durante cinco años una Relación histórica de la Liga 
sagrada contra los turcos; 'después de un cambio de nombre, en 1690, se llamó, 
desde 1697, Gaceta de Madrid, conservando este nombre hasta el siglo xx.

Lo mantuvo justamente con el renombre del siglo xvii, puesto que sus pági
nas^ se llenaban no solamente con «noticias de Asia y Europa», sino que con
tenía también una especie de sección local, al insertar algunas noticias de la 
vida de la ciudad.

Importancia de la Prensa inicial sevillana.
Antes de continuar la historia de la Gaceta en el siglo xviii habrán de men

cionarse todavía los comienzos de la Prensa periódica en el resto de España. 
Fué Sevilla la que tuvo una Prensa estable, simultáneamente con Madrid. Ma
nuel Chaves, el historiador de la Prensa sevillana, describe el número 10 de esta " 
Gaceta Nueva, visto por él, y agrega la suposición de que en Sevilla existió 
ya en el año 1619 una publicación titulada Noticias de Sevilla, aunque no pueda 
asegurarse que fuese periódica. No es posible determinar hasta cuándo se pu
blicó esta Gaceta Nueva; en todo caso, sucumbió en 1680, en la prohibición ge
neral dada para los periódicos. No solamente contenía noticias de aconteci
mientos aislados, sino también informaciones, por ejemplo, sobre el «estado de 
la Religión católica en el reino del Japón, China y Tartaria». El número de 
agosto de 1661, descrito por Chaves, contiene noticias de todo el mundo en
tonces conocido; la favorable situación del lugar de edición actuqba ventajosa
mente sobre todo el contenido de los periódicos sevillanos.' Con los barcos de 
Ultramar llegaban allí, antes que a ningún otro punto de la Península, las no
ticias de las otras partes de la tierra; y como por esta misma situación favo
rable la Prensa sevillana ocupaba ya en el siglo xvi un lugar ventajoso con 
respecto a la de otras ciudades, favorecía todo ello la relativamente ’temprana 
aparición de la Prensa periódica en esta ciudad. Es evidente también la pu
blicación de un segundo periódico, poco tiempo antes de la prohibición. Chaves 
ha visto un ejemplar de una Gaceta Ordinaria de Sevilla, de 1679; era ésta 
un periódico presentado en un formato en cuarto, con ocho páginas, semejan- 

/ te en contenido a los otros periódicos de la época. La prohibición de 1680 pa
rece que mantuvo aniquilada durante largo tiempo a la Prensa sevillana, pues
to que hasta 1747 no se señala la aparición regular de ningún otro periódico. 
Parece que en el resto de la nación no surgen otros semanarios en el siglo xvii.
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Chaves menciona una publicación mensual en Zaragoza, que data del año 1684, 
Yo no he podido hallar huella alguna de ningún otro periodico de este siglo.

LA PRENSA PERIODIÓA ESPAÑOLA EN EL SIGLO XVIII

El aspecto que ofrece la Prensa española en la época comprendida^ entre 1700 
y 1800 es poco satisfactorio en los primeros decenios. Resulta sorprendente lo 
reducido del número de los periódicos que circularon en este siglo en la Pen
ínsula ibérica. En los decenios anteriores a 1700 se produjo un estancamiento 
en todos los aspectos, que degeneró, después, en retroceso. El Siglo de Oro ter
minó en un descenso general, que se mantuvo tanto despues de 1700 como des
pués de las guerras de Sucesión, cuando la Corona española recayo en los hJor- 
bones. España había sacrificado su predominante posición continental, y el 
pueblo había quedado sumido en una especie de letargo exento de todo inte
rés. Este estado de ánimo se refleja bien claramente tanto en el numero como 
en el contenido de los escasos periódicos existentes en la época.

Incluso en Madrid, donde la presencia de la Corte podía representar toda
vía un cierto- factor de animación, faltaban las fuerzas creadoras y el clima 
favorable a la Prensa. El número reducidísimo de publicaciones periódicas de
muestra cómo el público se mantuvo aferrado a las antiguas formas de relaciones 
aisladas y cuán poco necesario le era el conocimiento de novedades. i-,as proni- 
biciones de la censura contribuían en gran parte a ahogar la iniciativa para 
la fundación de periódicos entre los españoles. Acabada la Monarquía universal 
de lós Habsburgos, le faltaba al pueblo el interés que tenia anteriormente por 
los acontecimientos- que se desarrollasen fuera de su Estado. Ni en Madrid 
puede hablarse en esa época de la existencia de un desarrollo de la Prensa, pro
piamente dicho. Durante todo el primer tercio del siglo xvin apareció solai- 
mente la Gaceta de Madrid, que siguió publicando todos los martes, como an
teriormente, sus noticias de la Corte, de la ciudad, de toda la nación y de Eu
ropa. Durante largo tiempo continuó existiendo como empresa privada; hasta 
1762 fué su propietario un aristócrata de elevada alcurnia, que fué separq^o de 
la Corona bajo nimios pretextos, visiblemente con el único objeto de que^ este 
importante periódico pasase a poder del Estado. La empresa estatal producía un 
rendimiento extraordinario y arrojaba grandes beneficios, de tal manera que 
con ellos no solamente se const,ruyó un ediñcio oñcial para el periódico, sino que, 
además, se pudieron pagar elevadas pensiones anuales a vanos escritores des
tacados.

Notable incremento.
Durante el primer tercio del siglo xviii fué la .Gaceta la única publicación 

periódica de Madrid. En 1734 apareció una publicación mensual medica que 
existió todavía durante quince años. Desde 1735 se difundió El Duende de Ma 
drid, un órgano característico, evidentemente secreto. Era una hoja manuscri
ta, que, sin embargo, aparecía periódicamente, circulaba con muchas copias y 
su objeto consistía en ridiculizar al ministro Patiño. El Diario de los literatos 
de España empezó a publicarse en 1737 y se impuso la misióq de elevar un po 
la literatura, que había descendido a un nivel bastante bajo, consiguiendo con 
ello dignificar a los autores periodísticos de aquella época ; pero sucumbió m y 
pronto en su empresa. El año siguiente trajo, por el contrario, con el Mercurio 
histórico y político, un periódico que pudo mantenerse casi durante un sig , 
aunque (o quizá precisamente por ello) no fuese de origen' netamente esparw , 
sino una traducción francesa. Pasando más tarde a llamarse Mercurio de s- 
paña, aumentó el periódico su volumen; publicaba, ademas de noticias políti
cas, artículos instructivos sobre arte y ciencias. Despues de una larga pausa
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aparecieron, en 1752, dos nuevos órganos, siendo también uno de ellos reimpte- 
sión de un periódico francés.

En 1758, o sea aproximadamente cien años después del primer Diatío ale
mán, apareció el Diario Noticioso Universal, como primer diario español ; su 
volumen era bastante reducido: cuatro páginas de 17,5 por 11,5. Su conteni
do se componía preferentemente de largos artículos eruditos. Su importancia 
consiste_ principalmente en su sección de anuncios, iniciada más tarde con éxito 
en el año 1786, cuando el periódico llevaba ya doce años de vida, por un extran
jero, probablemente un alemán, y que llegó a tener gran desarrollo. Las colum
nas del periódico se llenaban entonces de cosas amenas e intrascendentes, por
que cualquier otra materia resultaba demasiado peligrosa. La adquisición de 
textos utilizables era tan difícil, que el editor daba valor a las ideas aprove
chables, El tiempo difícil pudo salvarse así, hasta que el periódico adquirió 
mayor vida en decenios posteriores.

Una ley de Prensa dada por Carlos III.
I

En este intermedio pudo registrarse una notable animación en el mercado 
periodístico madrileño. Llegó a ser bastante fructífero en el séptimo decenio ; 
desde 1761 hasta 1769 lograron establecerse en Madrid, por lo menos, veinte pu
blicaciones de nueva creación. Esta tendencia hacia la creación de nuevas Em
presas resulta tanto más sorprendente en aquella época, en que apenas logra
ba subsistir, ningún periódico más de un año. Las columnas de estas hojas se 
nutrían de toda clase de temas de carácter político, literario, económico, etc. 
Pero muy pronto se registró un retroceso en esta corriente. Hasta 1781 no apa
rece ninguna publicación nueva. Hacia la mitad del octavo decenio se ofrece 
un nuevo cambio de aspecto. En 1786 aparecieron cinco periódicos, y en el año 
siguiente, siete. La separación de las colonias norteamericahas de Inglaterra, 
que podía despertar interés especial en España por su relación con su reino 
suramericano, podía haber ejercido una inñuencia toniñeante. Pero también 
en estas publicaciones se registra el mismo fenómeno de una sorprendente bre
vedad de vida; sin embargo, no impidió los nuevos intentos periodísticos, en 
los Goales tenían tanta preponderancia el arte y las ciencias, que la legislación 
hubo de ocuparse de ello. En 1788 se publicó un decreto de Carlos III en el 
que ordenaba a "los encargados de la censura que atendiesen *a evitar que se 
publicasen en los periódicos manifestaciones que pudiesen desacreditar «nuestra 
instrucción y nuestro teatro». Pocas semanas más tarde, en una extensa ley de 
Prensa, en la que figuraban varias prohibiciones usuales, se protegía también 
nuevamente al teatro de toda difamación por medio de la Prensa.

Temor a la Revolución francesa.-Prensa de provincias. \
_ El último decenio del siglo xvin fué el más favorable para la Prensa madri

leña. Su desarrollo aumentó progresivamente, a pesar de que una transitoria 
supresión absoluta de la Prensa (que no tuvo larga duración) abrió en él un 
paréntesis. Pero el temor del Gobierno de que pudiera producirse un inficiona- 
miento dCl país por las ideas de la Revolución francesa trajo como consecuen
cia múltiples restricciones de otra naturaleza. ¿Cuál era la situación de la Pren
sa española de provincias en el siglo xviii? Barcelona, por el contrario de 
Madrid, tuvo al principio de este período dos nuevas publicaciones: en 1713, el 
Diario del Sitio y Defensa, que desapareció al año siguiente; la Gaceta de Bar
celona, en cambio, gozó de una vida de más de cien años, hasta que sucumbió 
de manera extraña, precisamente en 1820, cuando, después de los años más 
duros pgra la PrenSa española, se ofrecían nuevas posibilidades de amplio des
arrollo. Durante medio siglo parece haber ejercido este periódico una especie 
de monopolio en Barceloria, pues hasta 1762 no apareció en esta ciudad (cuatro 
años después que en Madrid) otro periódico ; el Diario curioso, histórico, erudito
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y comercial, público y económico. Después de casi treinta anas 
en Madrid se hizo demasiado, cargado el ambiente de la corte para un^
periódicos creados en 1762, época de la institución de se’ llamaba radó su residencia a Barcelona. Se trataba de El Pensador o^^^como se ILamaba 
dpc;nné<; del traslado El oensador matritense. El desplazamiento era aeons 3 We’a LSà d? las crítica’^ que había publicado el Periódico sobre la soci^ad 
bureuesa El editor de este periodico era José Clavijo, cuya vida y caraci 
tomó Goethe como réplica de su tragedia, empleando a grandes rasgos su li
cencia poética (En el^segundo acto dice Beaumarchais a Clavijo: «Ningún «- 
oXl e^Sbe ahora mejor que el autor de las hojas que se conocen con el nom
bre de » Más adelante: «En el afán de hacerse un nombre, se4e 
ha ocurrido la idea dé dar a la ciudad de Madrid la satisfacción, todavía d 
nocida en su país, de la creación de un semanario del estilo del bpeettator

SU

órgano que siguió en Barcelona al periódico de Clavijo el Diano de 
Barcelona fundado en 1792. Es el único periódico español que perduro desde el 
diftin xviií hasta el xx El hombre que supo dar a este periodico su extraordi
naria pXÍSidad fuT Brusi, que lo tomó\ su cargo poco tiempo después de

fundación Este periódico popular se conocía entre el pubhco con el 
de «el Brusi». Antes de conseguir el éxito pleno hubo de pasar, principalme - 
+0 on la énnra francesa una serie de fuertes pruebas. • x x _
de Xln/ri¡dS

S’ sŒ» s
•17 Fn 1760 tuvo una réplica en forma de Embromarlo. DespuésSé X paus; duíínte^^ V el Diario Histórico » Político.,

que se fundó en 1792, existió solamente diez meses. Según investigaciones de 
Criado V Domínguez, aparecieron periódicos en Zaragoza en los anos y 
1797* y ^n Valencia no apareció ninguno hasta 1790. Malaga y 
biornn ver la anarición de algún periódico ya anteriormente, y en Cadiz y Gra 
S S^ttene ?a ¿Xa de la aparición de nuevas publicaciones en los anos 
Î763 V 1764 respectivamente. En el ■ último decenio crecO nuevamente el mo
vimiento de nuevas publicaciones que aparecen en las siguientes ciudades. Al 
ca1á Alicante Murcia, Málaga, Gerona, Salamanca, Valladolid, Cartagena, Ba-Ltóda Santiago, Vioh, • Mantesa y Jerez y algunas otras loca-

'''^^Tambtón' ei?las ^slas españolas circulaban algunas publicaciones. Cuatro anos 
antes de que Clavijo publicase en Madrid su periodico dio a la luz en 1758, en 
Tenerife, el Papel Hebdomadario José de Viera y Clavijo, indudablemrate: un 
nariente'del de Madrid, originario de las islas Cananas (vease Goethe, ^ au j , SSo tto? con frecuentes cambios de nombre existió - ^atoa de — 
ca la Noticia periódica, hasta muy entrado el siglo xix. Incluso en Fans 
nnbiípn Hp 1780 a 1781 un periódico literario español.
P Los últimos decenios aparecieron también en las colonias españolas nume- rosh puXctones nuevas’ Criado dice sobre esto: ¿e^^^
cas colonias americanas no carecieron tampoco de Per^odicos^ de^e el ñnal del 
pasado siglo. Merecen ser mencionadas entre otras, el Diario de Lima (1790) 
Mercurio Peruano (1791), El Papel periodico, en Santa Fe de Bogota (¿W » 
Gaceta de Guatemala (1796), El penodico de Santiago de Cuba, La Gaceta de^ 
Habana (1782)i etc. Estos periodicos no fueijn en modo al^no 
sajeras, como muestra el hecho de que el Periodico de Bogota existía todavía 
en 1891. No he podido comprobar si existe en la actualidad.

Comparado con el movimiento periodístico en el siglo xvi el Jigo xira 
ofrece un aspecto bastante mezquino. Pero muy p.ronto habí? de cambiar. En 
los primeros decenios del siglo xix llevo el periodismo español una vida muy 
movida, siguiendo paralelamente los altibajos de la política ínter 
nos ocuparemos en un artículo posterior.

SGCB2021



Las cuatro primeras planas 
mejor confeccionadas de la 

Prensa española
Vi

Como siempre, hemos elegido un día al azar, entre los que Ofrecían desta
cadas notas, para comprobar la solución de los problemas que impone la in
formación extensa y el realce obligado. Y en esta ocasión saltan a las páginas 
de la GACETA DE LA PRENSA ESPAÑOLA dos nuevos periódicos que han 
merecido tal distinción.

No tratamos, con estas páginas seleccionadas, dar una lección de perfecta 
hechura al resto de la Prensa española. Intentamos tan sólo indicar a los res
tantes diarios lo que en éstos ha merecido la atención, por su perfecta realiza
ción. Fué la información de los ' actos celebrados en Santiago, un poco forzada 
para los periódicos de la mañana del 17, ya que había sido destacada con lujo 
tipográfico por los diarios de la noche del 16. Es decir, qqe excepto en aquellas 
capitales donde sólo se edita Prensa matutina, Iq información hubiera debido 
pasar a segundo término, en buena valoración periodística. Pero vemos, por el 
contrario, que se le dió gran realce, porque los periódicos de España cultivan 
acertadamente la información nacional, a la que prestan la máxima atención y 
procuran el relieve máximo.

No podemos emparejar en la presente ocasión los diferentes periódicos se
leccionados. Un solo diario de cinco columnas, un segundo de seis, un tercero 
de siete y un último periódico de ocho columnas. No podrá extrañar que apa
rezcan periódicos tan dispares, si hemos de hacer presente que nuestra misión 
es fijarnos en aquellos que cultivan una especiaL característica y tienen per
sonalidad en su trabajo.

En «Alerta», de Santander, podríahios señálar unos defectos de confección: 
primero, algunos titulares y algunos sumarios realzados y excesivamente lar
gos; también el poco acierto de seleccionar para primera una conferencia de in- ' 
terés general discutible, y^ por último, cortar la información del Consejo para ' 
insertar en recuadro una noticia. Por lo demás, la plana está bien. Sumarios 
largos, que salva el contraste tipográfico. «Ideal», de Granada, presenta una 
buena plana, con acertada selección informativa. No es nuevo este periódico 
en las páginas de la GACETA; pero su continuidad perfecta y esmerada en el
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ALERTA
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EN SANTIAGO DE COMPOSTELA
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tes

jimiii lili

«

los Ingleses, lanzados al,Comienza .en Santiago el séptimo 
ataque en LIBIA, han sido£onseio de la Sección Femenina 
COnlenidosjParlealemán)Falange, los valores espirituales

A quienes carecen de lo mis necesario, será imposi
ble incorporarlos a ningún a idea nacional Î MI H MW

están Sobre toda consideración»
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ajuste y en la valoración periodística de las informaciones hace siempre que 
se destaque sobre muchos. «La Voz de España» por primera vez aparece en es
tas páginas: presenta una confección cuidada. Sólo el valor de las fotografías 
es muy discutible, y las elige exclusivamente como elemento decorativo de la 
plana. «El Correo Catalán» también aparece por primera vez. Suprimidos los 
corondeles, que en otro tiempo establecían bloques laterales en cabeza, forzan
do la confección, hoy, cortada horizontalmente la cabecera del periódico, dis
pone de las ocho columnas para el juego de titulares. No ha caído en el defecto 
de cultivar el sensacionalismo ni la estridencia en la información y presenta 
siempre una plana ponderada y seria; constituye esto una característica del 
periódico. Señalamos algunos defectos, como son, por ejemplo, la falta de uni
formidad tipográfica en algunas cabeceras y la titulación simbólica en infor
maciones que debieron tener titulares concretos y eminentemente informativos.

Dos periódicos nuevos aparecen hoy que se han’destacado, no tan sólo por 
^las planas que tan acertadamente han confeccionado en este día que elegimos, 
sino también por el trabajo continuado de perfección en su labor diaria.
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Periódicos madrileños del siglo XVIII

"Caxón de Sastre^^ /
Por JULIO TRENAS

I
pe
tan 
que

I - i7fíi CP ínterooló en el periodismo madrileño un. papel
Durante el ano 1761 se interpo ^ nuestra Prensa con muestras

riódico con valor de Barométrico-Médicas Matritenses (1734), 
interesantes como las Eferner d a^iilnnriznción cientítica D. Francisco Fernán- 
había iniciado con propositos 9 g circulado con
dez Navarreíe; El Duende de Madrid que aesa^< maaniüco Diario de los litera- 
aire clandestino y de e’inspiración de Felipe V, y que vivió
tos de Espana, editado en , Mercurio Histórico y Político, la mas 
hasta 1742, alcanzando dos e . V (1738-1830), emprendida por Salva- 
duradera obra del periodismo que
dor José Mañer; las Memorias P® francés y cuidadosamente vertió al cas- 
los Padres de Trévoux ^^rnpus^ron en fr  ̂ políticos, de D. Joa- 
tellano D. José Viente de NotS Curioso Erudito y Comercial. Pú- 
quín Enrique de Graef, el Día o éoniorme al criterio actual del perio-
blico y moderna), y El Duende Especulativo dico, antecedente importante de la Prensa moaernuj, y

S^7/VavÓn de Sastre que D. Francisco Mariano Nipho lanzaba al 
Se trataba del Caxon ae aastie, yue tmhnin- antes bien, a caricias 

público {^para ahuyentar el ocio, sin las , línea seguida hasta ^entonces
del gustos. Esta obra venía_a variar por noti-
por los periódicos madrileños. Caxón de Sastre es arsenal de tro- ciero, puesto que faltan en el tas novedades^ El Caxon « „n,„,or n ta
cos raros „ de ¿Xd.eiSôd-ïemanal-para
época del que los colecciona. i\o iiene t' nhrita de Nipho es una 
que le califiquemos En 'ella el autor comenta constantemente los trozos
sabrosa y pequeña antología. En ella el aMor ofrece al público anóta
las ""'Z'ie^^mentaTs en cntridas Se redacción-diversas producciones lite
rarias de su propio agrado.

LA MULTIFORMIDAD, ÙN PERIODISMO PRODUCTIVO

Cualidad terrible de Nipho íué la
Ció amplio margen en que emplear sus energías Desde^r^de pluma.
Arribó a la corte, donde aprendió y estudio sin descanso. Fue no
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Toda su vida en Madxid^ la pasó escribiendo. El ambiente de su época, propicio al 
auge de los papeles periódicos, que con aire de novedad habían comenzado a circu
lar, fué pronto bien explotado por Nipho, hasta el punto que hay quien le con
sidera como uno de los principales propulsores del periodismo en nuestro país. La 
laboriosidad de Nipho se vió premiada con el éxito. Un triunfo inmediato, pro
ductivo, vino a coronar sus afanes. En su siglo, criticista y moderado, Nipho era 
el ímpetu. Bien es verdad que se pasaba la vida en las bibliotecas. Pero ello no le 
quitaba tiempo para aguzar los oidos en los mentideros de la corte, para alternar 
con los hombres públicos, para atisbar todo lo que con aire raro, vulgar, anodino, 
interesante o estúpido fuera aprovechable. No sabemos el concepto que los erudi- 
tos de su tiempo forrearon de él. No debió ser bueno. Entre los espigadores de ar
chivos, D. Francisco Mariano era ei que más iba al negocio. Auténtico escritor de 
rijera, con ella, al par que con la pluma, logró hacer una buena fortuna. De él sé 
ha libado a asegurar que ganó más de un millón de pesetas con sus produccio
nes. Y no es que su momento fuera de protección literaria. Los eruditos no con
taban más que con la naciente ayuda oficial. El público no era—el mismo Nipho 
lo dice después—rnuy exquisito en sus gustos. El plumífero de Teruel escribía por 
y para el público, y él le otorgaba su beneplácito y también sus monedas.

MENENDEZ Y PELAYO JUZGA LA OBRA DE NIPHO

A Nipho se le ha tratado quizá con demasiado rigor. Los eruditos modernos 
conservaron algo de la acritud de los contemporáneos del autor del Caxón de Sas- 

hay que desbrozar, en su obra apresurada, un valor nuevo 
Nipho supo ver claro el fastidio con que se recibían en su tiempo las obras plúm
beas de sus contemporáneos. Las gentes no tenían más diversión' ligera que las 
piezas de medios pelos de los teatros y las letras agradables que en las tonadillas 
se les ofrecían. Tanto poeta conceptista, tanto autor de corte francés como, de vez 
en vez, se asomaba al público, únicamente era leído por el círculo reduc'do de lec
tores que lo.s tales escritores tienen. Sólo una buena novela, el Fray Gerundio, del 
Padre Isla, se podía encontrar entre el panorama literario. La gente, entusiasmada, 
se volcaba, ya cuando Nipho era viejo, en los teatros para ver las comedias chis
peantes de Don Ramón de la Cruz. Nipho, que, a pesar de cuanto se ha dicho de él, 
tema una gran apetencia de ilustración y cultura, vió el modo de llevar las piezas 
(^radab^sde la literatura, sin cansancio, al vulgo. Lo consiguió por medio de su 
Cakon de Sastre, «extraño'título»'para Menéndez y Pelayo, que dice de tal obra 
es una «colección de piezas inéditas y raras de antiguos escritores españoles, que 
tuvo un gran éxito, pues en 1781 se reimprimieron los siete tomos de que consta» 
Oportuno es también reproducir el juicio del autor de la Historia de los heterodo
xos sobre Nipho. Califícalo de «escritor proletario, pero de incansable actividad y 
celo por el bien público, y de un espíritu tan castizo y tan sinceramente español, 
que muchas veces le hizo acertar en sus juicios más que los encopetados humanis
tas de su tiempo... Nipho, en medio de' su gusto chabacano y vulgar, era hombre 
investigador y curioso; en suma, una especie de biblióíico... En el Caxón abundan 
los extractos del Cancionero general, los de Castillejos y Gregorio Silvestre, y 
otras composiciones de peregrinos ingenios y libros raros...» /

También recoge Menéndez y Pelayo el ambiente de (desprecio y vacío que 
alrededor del periodista turolense querían hacer los autores que esmaltaban 
de posse y rapé el momento literario científico; él nos dice que Nipho fué 
«odiado de Moratín». Y resume su actividad literaria en estas frases: «Periodista 
fecundísimo y compilador eterno, escritor de tijera y gran vulgarizador de todo 
género de noticias agrícolas, mercantiles, literarias, históricas y políticas.yy

NIPHO Y EL PUBLICO

Pudiera creerse que D. Francisco Mariano Nipho sólo siguió en sus obras el 
gusto del público, sin otra preocupación que la de halagarle y obtener sus favo
res. No fué así. En principio, hay que encontrar en él un afán, plausible, por llevar
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los irutos agradables del saber al vulgo, despreocupado en cuanto a su propia cuU 
tura se trata El público preocupó a Nipho, como a todo artista o literato. En e 
C^ón de Sastre (núm. 18, tomo III, páginas 97 a 112) se. trata <^de la dificultad caxon ae oabuc u, . fiorip tnntns saladares
que ofrece para contentar 
como Individuos». Dice 
'Nipho entonces que «es
ta palabra Público es 
una de las más difíciles 
de entender entre quan
tas componen el Diccio
nario copioso de las 
ideas humanas... Públi
co, a la verdad, no es\ 
otra cosa, que un con
junto de pareceres, po
cas veces conformes ; 
pero passa por un. apre
cio general lo que ape
nas es conveniencia de 
pocos. De esto proviene 
un engaño del que se de- 
xan adular muchos, que 
ni conocen al Público, ni 
estudian en conocerse a 

y

sí mismos».
Encuentra Nipho 

dificultad en que 
hombre inteligente 

la 
el

ha
de verse para hacerse 
asequible al concurso 
humano ambiental'. 
«Siempre han hallado 
los tímidos, y los que, 
tratados con honor, se 
llaman discretos, un sin
número de inconvenien
tes para hacerse bien 
vistos de este que llama
mos Público, que acaso 
cuando más se le sirve 
se myestra menos satis- 
fecho^', dueño tan poco 
piadoso con sus criados, 
que se desentiende de 
los que le sirven leales 

dar gusto al Público, porque tiene tantos paladares

CAXON DESASTRE,

DB MÜCHULOSAS,

para ahuyentar ct ocio , <in las rigia^ 
ces ád trabajos ames bieo 4 candas 

del guûô.

0* Franci/c^ Marùno

efWlTCPWOA 5 MADWt

fca U ! tw**** «fe D. Qttbóél ilimírexj CoÚe ¿bc i
TrinJáxl CtújuiA. Aá»d< ■

ball ir ¿ /e OrfU , CaUt 1» íVft)»..
• ttr» ; dr dt iat G^iidat <(e Sita

Pbeíipf el fteai > tte Lfffta * Ciíie ÁnrbA df let i
i^rat jt lit áe Saw» í

Primera página del número inicial del “Caxón de Saske 
de 1761) de la colección que posee lo Hemeroteca Municipal de 

Madrid.
y presta oídos, y aun 
agrados, a los que le 
engañan, no menos inútiles que lisongeros.» , j i i a

El autor del Caxón de Sastre cree «que está de tal modo 
I del que llamamos Público, que cubiertas las fauces del amar- 

digerido, hálla, al probar lo serio, moral, e instructivo, un 
go»... No terminan aquí sus juicios, bastante duros por cierto. Asegu q . 
blicos «encuentran la mayor dulzura, y toda su complacencia, quando 
nistran manjares sazonados con el pica.nte de la satira, con la acrimo 
la, o con el agridulce de la malicia, y la chanza»...

No se muestra tampoco Nipho muy satisfecho d^l resultado 
y ya al comenzar su tomo cuarto avisa en una Ihtroduccion un ca •
Comienza: «Dice el Proloquio, que quantos hombres, tantos pareceres, y yo creo .e
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podrío añadir, que tantos gustos, quantos paladares.... En este caso me hallo yo... 
Mi intención, si no me engaño, es buena; la estimación de mis favorecedores es 
equivoca...»

Se refiere a los manjares literarios que ofrece en su publicación, los cuales es
coge por exquisitos o, a lo menos, por sanos; «el paladar de algunos de mis lecto
res no los halla como los quiere, o la reluxación de su estómago, o la amargura de 
su paladar estragado», continúa, y asegura que no por esto ha de cambiar de 
ruta; pensarlo í(.es pensar en un delirio disfrazado de cordura, que es lo que se 
llama ir con el mundo, quando ir con éste no es más que ir en busca de lot desacier
tos y errores».

LA SATIRA ENTRA EN EL «CAXON DE SASTRE»

No obstante, Nipho, que se ha mostrado siempre enemigo de la Sátira, a la 
que conceptúa como imprimera Dama del gran Theatro del Mundo», puesto que 
<œscritor que no la galant,ea tiene pocos espectadores, o mosqueteros que le aplau
dan...», anuncia un cambio en su publicación: ndesde este tomo pienso seguir otro 
rumbo». Ahora utilizará la sátira, los discursos serán con punta más afilada; pero, 
'iiáunque se le tirará directamente al vicio, será de un modo que no se ofenda, ni 
aun en la ropa, a sus apasionados». Todo un nuevo programa se ofrece a los lecto
res del Caxón: «.Cartas, Apólogos, gracias y donaires picantes de la Crítica pro
veerán desde oy la mesa...»^

LO ETERNO FEMENINO - ' ,

El Caxón de Sastre tiene, en cada uno de sus números, unidad de tema. Bajo 
un título genérico, y casi siempre de finalidad ética, se agrupan, hábilmente enla
zados con la prosa del compilador, trozos literarios y poéticos. No son únicamente 
autores españoles los que se copian o citan. Textos griegos y latinos salen a relu
cir muchas veces en las pequeñas páginas. La labor de Nipho es aquí la de selec
ción. Una vez seleccionados los trozos, el compilador los agrupa en una homoge
neidad ideal, establece el título o enunciadó que pueden ilustrar y, a su vez,^ hace 
más fácil la penetración de los textos con sus prólogos o entradas de redacción, en 
que explica y defiende una tesis moral. Vamos a dar en este artículo los títulos 
bajo los que se agrupan los distintos números del Caxón de Sastre.

Registremos, a título de curiosidad, la influencia de lo eterno femenino respecto 
a Nipho. Doce números, de los cincuenta y ocho que publicó el Caxón, se dedica
ron a elogiar, aleccionar, criticar o instruir a «las Señoras Mugeres». Dice Nipho 
que «crió Dios a la Mujer para alivio del Hombré; este es un principio constante 
que tiene a su favor la autoridad de la Sagráda Escritura, y se nos hace sensible 
a persuasiones de la experiencia»... A las mujeres las ha dotado Dios «de unas 
preciosas cualidades (aun exceptuando la herrríosura)». Y tales cualidades son más 
dignas de respeto «por ser más para nuestra felicidad que para su dicha». Pro
pugna el escritor que los hombres, respecto a la mujer, «deberían constituirse en 
solícitos procuradores de su instrucción».

No está Nipho dispuesto a negar ninguna de sus eternas prerrogativas a «un 
sexo que es más perjudicial por complacido, que por hermoso». La preocupación 
de lo eterno femenino hace al autor del Caxón de Sastre un poco moralista y un 
mucho admirador de sus gracias. Sin embargo, nada sabemos de la anécdota vital 
de D. Francisco Mariano frente a las damas. Ni si abandonó las bibliotecas y las 
imprentas para fabricar madrigales. Ni siquiera si se casó o no.

OTROS JUICIOS

Volviendo a la personalidad periodística de Nipho, buscaremos un trozo crítico 
bibliográfico en que se le enjuicie por un autor de su propia época. En su Ensayo 
de una biblioteca española de los mejores escritores del Reynado de Carlos III
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~ / ¡
(Madrid, Imprenta R^al, 1787), D. Juan'Sempere y Guarinos, afirma, hablando del 
prolifico escritor de Teruel, que ((.escritores de muchas obras trabajadas en distin
tos tiempos, y con diferentes motivos y ocasiones, no pueden estar libres de defec
tos. Las del Señor Nifo abundan de ellos. Más no por eso dexa de tener bastante 
mérito en la Literatura Españolan. Más adelante, el mismo autor reconoce que ase 
puqde decir que es el principal Autor de los Papeles periódicos. La Política Eco
nómica le debe muchos esfuerzos, y una gran copia de datos...y)

Criado Domínguez, por su parte, dice que a Nipho ase le juzga en nuestros 
días con excesiva dureza. Infatigable y laborioso por todo extremo, en alguna es- 
tíTUCt S3 debe tCTieT*))

También habla del diarista, llamándole, no sabemos por qué, Ninfo, el marqués 
de la Fuensanta del Valle.

II

JUSTIFICACION DE LOS PAPELES PERIODICOS

Cuando en el primer tercio del siglo XVIII (tras el brote primigenio de las 
Relaziones y la Gaceta) aparece en España la Prensa de una forma constante y 
organizada, cabe apreciar dos posturas en los escritores. Fuera de ellas estuvo, 
claró es, la del público, que la qceptó de buen grado, apresurándose a ser su 
rríejor colaborador.

Los que sólo concebían las prensas como instrumentos aptos para imprimir sus 
largas y doctas producciones librescas encontraron, de pronto, un enemigo formi
dable que se interponía entre ellos y 
el público.

El siglo XVIII era siglo de poca lec
tura si lo vamos a considerar de una 
marvera objetiva. Leían—o hacían que 
leían—los cortesanos y los escritores 
u hombres de estudio. Incidamos en 
esto ; la masa popular no podía as
cender fácilmente a los textos alam
bicados de los preceptistas o a los vo
lúmenes rezumantes de erudición que 
constituían las únicas formas litera
rias. Por el cauce de la comedia es
capaba la apetencia de cultura del 
pueblo. Estaban, pues, aislados casi 
los escritores y el vulgo.

Lo que se leía se leía con trabajo 
y para matar el tedio. Mucho más in
terés que cuálquier obra de Torres o 
Mayáns y Sisear ofrecía a la gente el 
último pliego de la Gaceta con noti
cias llegadas a veces con dos meses de 
tardanza, pero siempre con una vibra
ción universal comó nexo de unión en
tre los hombres que vivían en España 
y lo que sucedía en el mundo.

El periodismo fué un medio sólido 
de cultura, y así como hubo Escritores 
que en principio se le opusieron y con
sideraron la labor de los diaristas co
mo menester de escasa jerarquía li
teraria, otros se lanzaron de lleno a la

' CAJON DE SASTRE

Katvteynjfs ccfKgiá» y íumcnuiJo

Per JJ, Prarisco Mariaw

TOMO SEGUNDO.

Veinte años después de su aparición se reedita 
la obra de Nipno. Su autor corrige y aumenta 

esta impresión, hecha er> 1781.
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tarea, implicando en ella sus mejores fuerzas. Tal íué el ejemplo de D. Juan de 
Iriarte, D. José Gerardo de Hervás y otros.

Un autor del siglo XVIII, al que ya hemos, citado, aseguraba entonces que 
nentre los principales—medios—de que se han valido las naciones cultas de estos 
tiempos para extender más rápida y gen-eralmente la ilustración a todas clases de 
ciudadanos, ha sido uno el de los Papeles Periódicos». >

No íué, desde luego, esta corriente únicamente española. Toda Europa, por en
tonces, se veía plagada de Diarios, Memorias, Actas, Gacetas, Mercurios, Correos, 
Efemérides, etc. I

LAS OBRAS PERIODICAS DE NIPHO.
UN POETA DE CIRCUNSTANCIAS

Hablando de D.' Francisco Mariano Nipho asegura Menéndez y Pelayo que «él 
solo redactó íntegros diez o doce periódicos>y. Por orden cronológico los papeles es
critos por Nipho bajo su nombre o seudónimos fueron los siguientes: Diario Noti
cioso, Curioso-Erudito, etc. (1758), cuyo privilegio de edición obtuvo D. Manuel 
Ruiz de Uribe (partiendo de un error deslizado en la Historia de España, por 
Mariana, continuada por Eduardo Chao. Madrid, 1850; tomo IV, pág. 610, se ha 
considerado el nombre de Ruiz de Uribe como supuesto de Nipho. Tq.1 aprecia
ción es completamente inexacta, ya que a nombre del citado Ruiz de Uribe apa
recen documentos oficiales suscritos por él mismo; pueden verse los Anales de la 
censura gubernativa en España, de González Palencia, donde se habla de tales 
documentos), y que desde poco después de su aparición comenzó a redactar 
Nipho, quien sobre 1779 vendió la parte que le correspondía de privilegio de im
presión a D. Juan Antonio Lozano. El Duende especulativo sobre la vida civil 
(1761), escrito por D. Juan Anton o Mercadal, seudónimo de Nipho, según Hart- 
zenbusch. La Estafeta de Londres (1762), escrita por Nipho desde la segunda 
carta. Correo general histórico, literario y económico de la Europa (1763), que era 
continuación de la Estafeta de Londres. Diario extranjero (1763). El Novelero de 
los estrados y tertulias, y diario universal de las bagatelas (1764). El Bulón de la 
Corte (1769), con el seudónimo Joseph de Serna. Correo general de España (1769), 
que contenia noticias importantes de agricultura, artes, mariufacturas, comercio, 
industria y ciencias. Y Estafeta de Londres y extracto del Correo general de Eu
ropa, distribuido en varias cartas (1786).

También fué autor Nipho de numerosas traducciones y obras literarias origi
nales. Su facundia le hacía abarcar todos los géneros. Desde un Proyecto fácil y 
seguro para lograr la universal diaria asistencia y limpieza de Madrid sin gasto 
de la Real Hacienda, etc. (1756, en cuarto), hasta su comedia El juicio de la 
mujer hace discreto al marido y. sus versiones de Marmontel y el Marqués de 
Carracciolo.

Fué también Nipho—digámoslo .incidentalmente—poeta. Sus versos no alcan
zan más categoría que la de la mediocridad. En realidad no metrificó más que 
como va,te de circunstancias. Recordemos sus endecasílabos A la coronación del 
Señor Don Fernando VI (1746); un romance, larguísimo, a la Proclamación de 
Carlos III, y otras composiciones.

«CAXON DE SASTREyy 
' /

Al aparecer, el Caxón de Sastre marca una nueva modalidad en el periodismo 
de su tiempo. Hasta entonces, como ahora, la Prensa se entendía como portadora 
de novedades o noticias. El Caxón abría un paréntesis y procuraba, con la misma 
agilidad que el periódico diario o hebdomadario, el deleite que producen las 
obras del espíritu. Lo primero que le falta aí fascículo publicado por Nipho es 
la actualidad. Precisamente casi todas las piezas literarias que recoge son bas
tante anteriores al autor. Cuando menos en un siglo. En su día, el Caxón era una 
revista literaria asequible al público medio. Veamos el plan que se trazó el autor
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de la obra y que él nos ofrece en la «.Introducciôny) que precede al primer número. 
No es en verdad muy edificante. La motivación de la nueva publicación de Nipho 
obedece a yrui simulada cesantía: uSeñor lector: Yo me hallo en Madrid y sin di
nero..., sin empleo y sin mayorazgo; el comer no admite excepciones; el vestir me 
lo pide el cuerpo; la casa un día tras otro va en busca del año; y a todas estas de-

V A <}>X «aiun poro, 
■ 1--víotláo 4.! ««áo if f-eJc -

w .-jHWun- í<- <ip iwetids, f

evinió . puei, Aíbol b'en dos 
ÍT’ Kü (¡c jüilítá , y

•H frju'ofi Ji« wff, fríifc ú "
t ÚM tiWtfC'vy ’>«* 1^* 
-.l'o-nrc el mjyos » tifio d«l Principe 

r ■ !<»: noceítítJde? , <jtjf rn olio lo ro*
:aM., “ . 

. j<j>¡ ; ía , y flitiOf o» fotiCniírnJo (ó r 
■i -’i 11 'Jijes , fon <or,it <!> foi'Kr.iiiJcIssíí

Q,'t. i¡’j<r!cUvirtU\lv,.
;<ccji xl4 , ni fe íinjxobfrtcan \>s ViÆillo» pjw« 

Íiííít ptUv'folb; i los f.iVtngetos : tic 
«lin '.ü.i i.inibk» j' A/ó» J' MttUro ÿr4njÿ> 
ptel- siiyer Ibg-iJú/u tfabojt» á '4 mvdi.jí 
Jfí •’elí .j. Pot fuyj ctuf< , A’.fii b-.ncio i r. 
ir ,x>tr¿r.ú tr.irtiíletio ,0! SjIjío R.-y O. Aíon'l 
úf ; '.'.'Pj t'X' itga.y tnioJ» en b Partida j. tJ 
j». in‘4, aíf.s StccílToíi k nu,.*lioí Cathoüsÿjd 
Ret ,*« df Liptt'u, qtk sumpPru Jo con b ubltg4~í 
uotrdf r'adtM.ptiKoren buts .ir Ayos,y Mtrüi >1 
y rf-da’f.ewo v;r;woic«, p.tu qite el PHncípi; úí» 
'. I: > , tcnM'. loOiijuí eo>»^e«o« lío fictc a oc bo

•¡ íslrn fdu. vkr, afsí eti b vid I docaot-'..: 
Sh ; c, ;o en UpítfeM, fCi'icstif^jida íoiJérvb , 
'•JSsieelos Sabios Vtroítes-'cai preosJo» 

;lf iJ'?n'dsdf<. ptemúSÍnttSjEdcSiftj- tk- 
ubrr.. Eílg *' 

teeeîàa <?>{«» que c*lo que IW 

■r;?X^v^4 . ' 

. '.T K ; 

«d, / 

ROMANCE. 
/^Afiróu^ poi íp < 
C j peleo, y 

Peleo ¿it que íúyet Nr«<p, 1 
Y Then’s dix qüc (4 bíintii , 

• Jfhiictuii ona caterbx' , 
De Ninbt, Oíoí«, y C;OÍxf, ' * 
Cotnbúl*d4í xt sorjcurío 
Do tanta fePivi pbropa. 

£! gf an ToOipte. y ft heri»jnx» . 
Ahîud* •■nail ju wuÿcr ‘ ‘ 
ApoJaUt, tntnoüjvàro, 
Baed /coa Viftj ' 

teuton, cofl'foJos fôxTXlahîn», V 
Y Mitwina & o«t»pTx. ’ é ’-*> 
VaUs, ? Vynuï 6» or«M

55,^ < ..

Un numéro del "Coxón de Saslre” madrileño, abierto por sus páginas centrales. Trozo; literarios 
seleccionados por el publicista se distribuyen ote forma cuidada.

mandas se encoge mi bolsillo.yy Dice después que quiere divertir una vez más al 
piïbliço, ya que éste nunca le ha negado su favor. Lo hará «sin más salario que 
aquel que determine el gustoyy. Aunque—aficionado a la compensación económi- 

reconoce que «el dineto -sabe míis magia que el famoso Marqués de Villena».

UNA VELA AL HUMORISMO

Nipho, que en repetidas ocasiones se mostró enemigo de la sátira, no deja de 
reconocer que hay que coquetear con ella para lograr el favor público: «Yo he 
servido muchos años hace a la seriedad y a/la circunspección, dedicando todos mis 
respetos y solicitudes a sólo aquellos libros que alejados de las burlas, tratan.de 
la utilidad del hombre...yy Dice que ha conocidoi su engaño y quiere arrepentirse 
de sil mala elección: «El hombre es por naturaleza serio y quiere por accidente lo 
jocoso.yy Asi Nipho, al dar el plan de su obra, lo hace en ocho apartados compren
sivos de «diferentes assuntos políticos, morales, de cortesanía y negocioyy y «Apó- 
logosyy. También extractará «libros exquisitos y absolutamente raros, que ignora
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casi todo el mundo de sujetos vulgares y los guarda para su espiritual nutrición la 
sabia economía de los Eruditosii. Completarán asimismo el programa «.assuntos que 
mejorarán el empleo que se hace del ocio en algunas Tertulias, donde es Cathedra-
tÍCQ> let TilUTTTXUTdCÏÔTty^ •

Sigue en sus ofrecimientos manifestando que entretejerá sus ideas «.con las 
piezas más exquisitas de nuestros poetas antiguos». No sólo se lirrutará Nipho a la 
producción literaria nacional: «Traduciré todo lo que me convenga de los extran
jeros». Y esto no con una admiración bobalicona para enriquecer lo español 
con las ideas y textos importados, «sino para ver... que no nécessitâmes, como 
lo quieren persuadir los criticos de nuestro siglo, paño de fuera de Espana para 
vestirnos y aun adornarnos». Todo ello se completará con gran numero de sen
tadas, adagios, chistes, donaires y otras gracias. , <

PERIODICIDAD. PROPOSITOS MORALES
La publicación del Caxón—dice Nipho en el plan del periódico—«para vencer 

la dificultad que lleva consigo la impresión y el logro de una obra, se dividirá esta 
por semanas en quadernillos, quando más, de dos pliegos». Explica que «una o ra 
pequeña se lee sin molestia y dexa descansado el gusto para continuar su lectura; 
porqibe como se interpone el vacío de una semana, se reitera la lecc^n de o que 
se halla entre las manos y se desea con más ansíalo que se espera». También afir
ma sus propósitos morales: «Procuraré, conducido de la honestidad, no poner 
pieza alguna que se oponga a la pureza de las. costumbres ni a la precision que 
previenen... las leyes.»

DESCRIPCION ' , . -
Siete tomos en octavo forman los cincuenta y ocho números del Caxón de Sas- 

’tre. Reseñamos la portada del ejemplar inicial: «Caxón de Sastre,-o montón- 
DE MUCHAS COSAS, = buenas, mejores y medianas;=útiles, graciosas y modestas — 
para ahuyentar el ocio, sin las rigide = ces del trabajo; antes bi^ñ a çaricias — del 
gusto. = Por D. Francisco Mariano Nipho. = Con licencia: en Madrid = En la impren
ta de D. Gabriel Ramírez, calle de Atocha,afrente de la Trinidad Calzada. Ano 
de 1761.=Se hallará en las Librerías de Orcel, calle de la Mon-tera; de Escrwa- 
no, frente de las gradas de San = Phelipe el Real; de Lorca, calle Ancha de los Pe
ligros; y de López, plazuela de Santo Domingo.» Va decorada la portada,por una 
viñeta. El éxito alcanzado por esta publicación antológica hizo que veinte anos 
después de aparecida el mismo Nipho hubiera de reimprimirla, con algunas co
rrecciones que no afectan sensiblemente la edición inicial. Hemos visto para redac
tar nuestro, artículo la colección del Cax‘ón de Sastre que posee ía Hemeroteca 
Municipal de Madrid. Los cincuenta y ocho números publicados se agrupan, en 
siete tomos. Falta en esta colección de la edición primera, o sea la, dç 1761, el se
gundo de los tomos donde debía contenerse desde el numero 8 al 12 del periodico. 
Como dicho tomo no se encuentra tampoco actualmente en la colección, de perio
dicos de la Biblioteca Nacional hubimos de estudiar el tomo correspondiente a la 
reimpresión de 1781.

IMPRESION. FORMATO
La imprenta encargada de editar el Caxón de Sastre es la de Gabriel Ramírez, 

establecida en Madrid en la calle de Atocha. Esta imprenta tuvo a su cargo otras 
publicaciones periódicas de Nipho, como fueron la Estafeta de Londres, el Diario 
Extranjero etc Hay que observar en estos ejemplares que hojeamos la falta de la 
fecha de salida de cada uno de ellos. Sólo el año de impresión se consigna en el 
periódico. Por el mismo Nipho nos hemos enterado de que se trata de un hebdo
madario. Suponiéndolo así, todo hace pensar que su publicación alcanzó más de un
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í año O que Nipho debió—merced al éxito obtenido y su poderosa capacidad de tra
bajo—lanzar dos ejemplares semanales en alguna ocasión. El tamaño del periódico 
es el de octavo. Sus páginas están numeradas en orden correlativo para cada tomo. 
Tiene Nipho la costumbre de numerar los párrafos de sus exordios o entradas pro-

1

logales. También inser- 
. ta notas marginales y 

adiciones criticas cd p.e 
en un cuerpo menór del 
del texto, como es cos
tumbre actualmente. 
Entre la edición de 1761 
y la reimpresión de 
1781 cabe señalar la si
guiente diferencia: En 
la primera el ejemplar 
se llama Número y en 
la segunda toma el piin- 
toresco de Cosido, divi
dido cada uno en capí
tulos o Retales. Se ha
cen también algunas co
rrecciones. La portada 
del tomo segundo en la 
reimpresión citada e s 
como sigue: «Cajón de 
Sastre = Literato, &c.= 
Nuevamente corregido 
y aumentado = Por Don 
Fraríclsco Mariano Ni
pho. =Tomo SEGUNDO. = 
Con Privilegio, = y las 
licencias necesarias. = 
En Madrid: = En la Im
prenta de Miguel Escri- 
bano. = Año de 1781.»

AC A P B

r

IMITACIONES

wm Junta Acadmtc*» 
may otes bqaabws.á«»-MnnáoV

g »n cppioío c«uíUI «i raiertiss áemctlítiv.
.¿o «urfidofatnvuw con 

optetSon de U nijerté» y 
y pur con toda ptop<i«Ud/a .

Nc odaba yo chtíUr 
awtoriUid » irreíMgabic en ¿ón <5 M^ÿîKCtiç 
larga ;««« úglu», ù fu atx^bte docib'dad us <«8«; 
no /bL» iidxúcca d«'<bi3£Of ;as .'t Qua}itax„ícbckan fi¿ pártteaff 

materias; peiofo^ cs.naaajfeibothJaA’*»»' .

majot peJíatt» Dst&wrftdc a tai ¡«ftaocía /’’ii
afioatct J;: reach» detiexrfeita .,y variedad J 

Ver 6 de ja» limaartRfwo, dtfetafiw podría vofócar 
ft«uüa8cij»>/irvicflc aña

Cebtaie» c->ft tosoíos Jas palabras j ‘ ' 
pere, ateoaor, y deferesd* 4 & dodráre, vue ut rez fcs ** «»fd« me parejia esfomoj de no

^.ia«>pimo«defconte»uaJr4adé}oaqíu^í^ '

SiíSWíri’' '“•’"’■v* ■ 1
El éxito obtenido por 

el Caxón de Sastre mo
tivó que en diversas 
provincias españolas se 
hicieran reimpresiones o 
imitaciones del mismo. 
Hemos visto en la He
meroteca Municipal dos 
de e^tas imitaciones 
—redactadas con bas-

Entre las imitaciones de que se hizo objeto ol "Coxón" madrileño 
destaca este "Caxón de Sastre Cathalan"

tante libertad y sin gran sujeción al original plagiado—, aparecidas en Barcelona 
y Figueras. La primera se editó el mismo año que el'Caxon madrileño; la segunda 
no estampa la fecha de impresión, pero debió ser posterior, ya que es una recopi
lación de la primera, esto es, no se trata sino de una reimpresión más cuidada del 
Caxón de Barcelona. Tanto es asi, que no se nota ninguna diferencia entre ambos 
textos, a no ser la adición, en el último de ellos, de un aPrólogo al público» por 
parte del colector, en que éste dice: «Parecerá a V., Señor Público, qiie no se me 
deve la honra que me grangeo de servirle.» Sin embargo, no es así; gran obra es 
para el compilador, que se nombra a hí mismo Marqués del Cigarral, la de ofrecer 
nuevamente la Collección de los Caxones de Sastre Cathalan «que dió a luz en la
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nobilísima Ciudad de Barcelona vn ingenio d,e los más sobresalientes... en los años 
de 61 i 62». Desde luego, el tal Marqués no lo hace por idealismo '.j «el común 
aplauso qu^ merecieron dichos caxones assegura su venta, qrue es lo que im
porta más»...

El tamaño de los ejemplares a que nos referimos es el de cuarto. Encua
dernados, constituyen un volumen. El Caxón de Sastre Cathalan se imprime' 
«Con licencia Barcelona: En 'la Imprenta de la Gaceta. = Véndese en la Libre
ría de Carlos Gibert, en la calle del Cali». El primer mimero se abre con un 
vProyecto alegórico»: Estaba yo en mi cama una de estas mañanitas... quando 
me acordf: que el día antecedente había leído uno de los Papeles periódipos 
Semanales que se imprimen, en Madrid con el título de Caxón. de Sastre, los 
quales tienen la mayor aceptación.» Ello mueve al prologuista a lanzar una 
publicación similar en Barcelona, y termina con un ofrecimiento rimado: <.<.Ten- 
drá mi Amigo Lector Papeles con variedad,—de muy grande seriedad—-Y de 
ridículo humor: La graPedad superior—Verá en chiste disfrazar;—Y a veces 
ha de encontrar Tales assuntos también,—Que a un mismo tiempo le den— 
Que reír y que llorar.»

Como herfips dicho, el periódico de Figueras representa una reedición del 
Caxón catalán. Su portada es la siguiente: «colleccion = de los caxones de
SASTRE = CATHALAN, que en manual de Honesta Divercion = Ofrece al Señor Públi- 
co^Ki. Marques^DEL zigarral; =para que assi recogidos en vn solo = pliego. i 
en vn solo caxón = la. multitud de tan buenos retazos, = de todos colores, ptLcda 
mas fácilmente = remendarfe, tomando cada vno = el que le acomode,publica
ESPiLFarrada NECESsiDAD = de nuestro siglo. = coti licencia de los superiores—- 
Figueras: Por Ignacio Porter Impreffor, y Librero.» Adórnase con una orla.

El Caxón de Barcelona consta de 156 páginas sin numerar. El de Figueras 
hace un total de 312, numeradas. Sigue esta variedad catalana de los Caxones 
de bastre el mismo procedimiento de redaccióri que el madrileño: un tema sirve 
de cabecera a cada número. Tras un comentario inicial se insertan composi-^ 
Clones de diversos autores que sirvan para ilustrarlo. Aunque no se imita al’ 
pie e a letra al periodico de Nipho, se toman muchos temas del mismo que 
aquí son desarrollados por cuenta del publicista.

III

LAS NOTAS CRITICAS DE NIPfíO

dictón^T Es la suya una erru- 
del francés u del ftnUnnn^ t^acia un fin comercial. Tradujo numerosas obras 
a pesar de úídca^tSin^^i publicación de Nipho, 
gent^ oírtc^una ^..Proporcionar honesto divertimiento a la

Ofrece una preocupación científica. Quiere el autor dar cierto aire de 
■qahas pá£^fdel'cax6n numerosas notas críticas pla- 
blos extraños introducido-z p-n i dclaratorias de arcaísmos o voca- Pi?n.: -nn^ r?n ^^itroducidos en las coñiposiciones exhumadas. Sirven ^as más de

«EU. nuestros MSÍroA"
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Francesa, y parece tuvo antes origen en España, pues estaba muy Ji
cuando no era tan conocida en Francia, en el siglo XV, como se advierte en el 
Centiloquio de Proverbios del Marqués de Santillana: significaba entonces nego
cios importantes, y del mayor interés, y aquí no tiene menos valor.

POSIBLES
INFLUENCIAS ■ \

Si hemos de valorar 
objetivamente el Caxón 
de Sastre, descontando 
su escaso interés perio
dístico (le falta lo ac
tual, representado por la 
noticia), habremos de 
clasificarlo entre los pe
riódicos literarios. ' En 
este aspecto, el Caxón 
no ofrece otra cosa que 
el valor, más o menos 
raro, de las produccio
nes que en él se vierten 
y la habilidad con que 
están ensambladas. Esta 
antología sin rigor criti
co, puesto que no se en
frenta el autor con las 
obras compiladas, sino 
que las utiliza con una 
finalidad de moral ame
na, no ofrece tampoco 
una línea o tónica ge
neral de exquisitez. Cp,- 
si en los últimos núme
ros es ya cuando se em
piezan a escoger piezas 
de cierto rango litera
rio. A Nipho le atrae lo. 
curioso. Escoge un tema 
y lo ilustra con aquello 
que más le conviene. 
Alguien-, y no muy des
caminado, ha querido 
encontrar en las Memo
rias para la historia de

COLLECCíON .
Ï! de tos CA.XOXES DE SA

I GATHALAN J
üKUzU DPI :d^aESTADlV£RCK>'S si

. DEL ZIGAR3.AL: ;
.?SÍ RECOGIDOS tS SOLO

pliego , j en A'U tolo caxen,

L A multitud DTíTAX'BUT.NOS RETAZOS, 
de todos coiofcs* puciia mas íacumente 

, rom.mdo cada vno / •
el 9« icoawdcjá

! e

H LA PUSLÍC4 E5FÎLFAKKAÙ4 NECFSSIDAD.
I j/* Z/rAwu Hi -

CON LICENCIA DÉ LOS SÜCEFIO^ES

; Por Ignacio Porter I-np -flor,

Cuidada reimpresión que se hizo en Piqueras del “Caxón de Sastre 
Cathalan".

* Artes, redactadas en francés por los PP. de Trévoux, un antecedente para el
C^áXÓn (ÍGJusto es reconocer^que la finalidad de este inteligente animador periodístico 
del siglo XVIII se vió plenamente conseguida. Su obra logro el favor del publico, 
procurándole sana distracción. Hoy mismo, las producciones por el recogidas, y 
aun sus notas criticas y comentarios, pueden servir de material curioso al intere- 
sadó en quehaceres literarios.
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LOS 5S NUMEROS DEL CAXON DE SASTRE

continuación los datos de los 58 números del Caxón de Sastre pu- 
primera (1761), excepto en el segundo tomo, que utilizamos la edición de 1781. y

TOMO PRIMERO

Número t.— “De] mmdo tal Qual ha sido, =
7 todos tiempos". Comprende desde la 

pagina i a la 32. Se insertan trozos de los si
guientes autores: Diejb de la Chica. Francisco de 
Castilla. Gómez Manrique. Lucio Marineo Sículo. 
Homero; Diego de San Pedro y Comendador Es- 
criva (en la “Introducción” a la obra) y Bartolomé 
de Torres Naharro. Almirante de Castilla, Pericles 
Ateniense, Marco Antonio Curio Dentado, Marco 

^^^ón, Publio Cornelio Scipión, Lucio 
Cornelio Sylla, Conde de Salinas, Romancero Ge
neral y Licenciado Pedro Arias Pérez.

’ (páginas 33 a 70).—“El Hombre 
considerado _ en sus engañosos placeres, apeti
tos, _ y pasiones". Con trozos o citas de Queve- 

'~’«'_Mo“t«mafor. Eugenio Coloma, Almi
rante de Castilla, Lope de Vega, Alonso de Car- 

Hernández Coronel, Micer An
dres, Rey de Artieda y Romancero General.

’ (páginas 71 a no).—“La muger 
= auxiliar de la felFci- 

^d del Hombre . Trozos o citas de Agustin de
«1« Ludueña. Licen

de la Francisco ne la 1 orre y Sevil y Antonio de Solís.

Número 4 (páginas m a 170).— "La vir- 
gloriosas haza- 

Sor Mar°" í “°’ ° ’’ Madre 
&tazT Balthasar 
wtazo, Bartholomé Cayrasco y Figueroa luán 

‘ SSiílÍ PadÏP*^; '^"’“ Bautista Aguilar. Alonso 
Antonio Escobar de Mendoza. Li- 

Genéri “ Romancero

Número 5 (páginas 171a 210).—"Del vi
no. y sus perniciosos = efectos, contrarios del 
Hombre, y de todos = sus interesses". Trozos 
citas de D. Juan Manuel. Conde de Paredes Li- 

*** Tezada. Frey Marcelo 
Martínez Montero. Al-

Número 6 (páginas an a 246)—“El ezem

bles . Trozos y citas del Licenciado Pedro Arias 
Pérez. Padre Fr. Luis de Escobar. Juan de Ovando 
Santarén y Lope de Vega.

Número 7 (páginas 247 a 275).— “La diver
sión. y el placer. z= tomados por manos de la Ho
nestidad, se hermanan alegre, y felizmente con la 
Discrección". Trozos y citas del Bachiller Fernán 
Gómez de Ciudad Real, Marqués de Santillana y 
Luis Enriquez de Fonseca. Inserta un índice que 
conlprende 11 páginas sin numerar.

l

TOMO II

(Reimpresión dç, ^781)

Cosido primero.—"De las muchas pernicio
sas = preocupaciones, que al abrigo de la Be = lia 
Crianza (ó ceremoniosa Cor = tesanía) se han 
hecho casi = invencibles" (páginas i a 48. Tro
zos y citas de Andrés Claramente, Crlstóval Cas
tillejo y Juan de Vélez.

Cosido segundo. — "El Desordenado proce- 
. t, — tie los Hombres, causa, por lo común, = los

péñoras Mugeres” (páginas 49 a 
103). Tœzos y citas de Juan de la Encina, Ro
mancero General, Fraíncisco de la Torre y Sevil 
(en versión de Juin Oven) y Francisco de Vi- 
Halobos.

, cosido tercero. — "Que se requiere pa-
M — conseguir la gracia, y el favor dé = los 
Grandes, y Ar^tros de = las Cortes" (páginas 
104 a 150). Trozos y citas de Juan de Matos 

Lois de Góngora, Francisco de la Torre

sáti-COSIDO CUARTO. — "Quien siembra .áU- 
espinas" (páginas 15 i

® trozos y citas de Quevedo, "el Inge
nioso Benaven te". Luis Enriquez de Fonseca. Juan 
Uvando Santarén y Josef Navarro.

ginas 197

rJ^^M -Instrucción de las Seño-
.r,A, ® ObligKiones- (pá-

’ ? ?”). Trozos y citas de FraV Luis 
Anónimo y Conde D. Bernardino dede León, 

Rebolledo.
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COSIDO SEXTO. — “El que no agradece — el 
beneñcio recibido, da a entender, que — nunca hizo 
bién á ótro, porque no hai = hombre qp no haga 
bien, que no quie = ra gratificación” (paginas 
2S4 a- 293). Trozos y citas de Cristóval de Cas
tillejo y Lie. Cosme Gómez de' Tejada de los 
Reyes. -,

COSIDO SÉPTIMO.—“Verdadero carácter = de 
la amistad, y preceptos seguros = para conocer la 
que se disfraza = con la ficción” (páginas 294 
a '3 I 5 )• Citas de Francisco de la Torre y Sivil,

COSIDO OCTAVO,— "Continuación del antece-* 
::: y en el que se dá una idea de la amis- 

nuestrós días" (páginas 316 a 33 5 )-
dente, 
tad : de
Sin citas.

NOVENO. — “Antiguamente en
ña

COSIDO ............... -o--------  -
= era la eloquencia menos verbosa y aliñada,

i«iud más fuerza con el au — xilio de la ra
tón, y con la auto = ridad de las obras (pap
uas 336 a 360), Trozos y citas.de D, Martin 
Manrique, Adelantado Mayor de Castilla y del

pero tenía

Principe de Esquilache.

COSIDO DÉCIMO.— “La virtud de los suprio
res = y amos es el origen de la bondad en sus — in 
feriores y subalternos" (páginas 361 a 380). Tro
zos y citas del Arzobispo Juan Martínez Silíceo 
y Príncipe Don Junn Manuel. Indice, numerado 
desde la página' 381 a 388.

TOMO III

NÚMERO 13, desde la página i a 1^ 3 2, es igual 
COSIDO SEXTO del tomo anterior.

□ NÚMERO 14. ¿«sde la página
igual Cosido séptimo

NÚMERO 15, desde 
igual COSIDO OCTAVO

Número 16, desde

del tomo

la página 
del tomo

la página

r

3 3 a la 
anterior.

49 a la 
anterior.

65 a la
igual COSIDO NONO del tomo anterior.

Número 17, desde la página 81 a la 
igual Cosido décimo del tomo anterior.

48.

64,

80,

96,

De

es

es

es

es

: la 
que

NÚMERO 18 (páginas 97 a i 12).— 
diñcultad que es dar gusto al Público, por 
tiene tantos paladares como = Individuos 
zos y citas del Almir.intc de Castilla y Miguel de
Barrios.

NÚMERO 19 (páginas 113 a 128).—“Respues
ta a la Carta antecedente, = sobre el común mal 
gusto que tiene el Público, = respecto al mal uso 
de sus afectos, ert quanto = al aprecio de los Es
critos”. Trozos y citas de Cristóval de Castillejo.

NÚMERO 20 (páginas 129 a 144)-—“P®’’ '° 
regular los placeres = y negocios del lumbre, son 
un encadenamiento = de extravagancias, despro-

pósitos, = y ridiculeces*. Trozos y citas de Salva
dor Jacinto Polo y Cristóval de Castillejo.

NÚMERO 21 (páginas 145 a i^o).-- La igno
rancia del hombre = suele dar nombre de «yeldad 
á las = piedades”. Trozos de Cristóval de Cas 
tillejo.'

NÚMERO 22 (páginas 161 a 200). La sabi
duría, el valor, y todas = usV.rindes mas ^roy- 
cas, en el espíritu de un = Noble son de mayor 
grandeza". Comienza a insertar las Cuarenta y dos 
Coplas de Jorge Manrique.

NÚMERO 23 (páginas 201 a 238). Continúan 
las Coplas de Jorge Manrique.

NÚMERO 24 (páginas 239 a 276 ).-—Conclusion 
de las Coplas de Jorge Manrique. Anadense algunas 
reflexiones con citas de Gregorio Sylvestre.

NÚMERO 25 (páginas 277 a 3 )•—
sin intermission es la vida — del Hombr • P® jN 
con la ignorancia de sus = caprichos, y el infe iz 
logro de sus deseos, hace este = inevitable 
más arriesgado, = y espinoso". Trozos y citas de 
Gregorio Sylvestre. ,

NÚMERO 26 (páginas 3’5 3 352) — Sobre el 
abuso que hace el hombre = de las divinas pieda
des. por la grosera desatención = con que mira sus 
verdaderos intereses, por no saber de mundo . Ui 
tas y trozos de Flechier y Gregorio Sylvestre.

NÚMERO 27 (páginas 353 a 396). "El mejor 
recurso del hombre = para ganarse, es coiuxcr los 
riesgos = de perderse”. Trozos y citas del Conde 
Don Bernardino de Rebolledo. Juan de Luque y 
Alonso de Ledesma.

NÚMERO 28 (páginas 397 a 431)- “El que 
professa una verdadera. = y cristiana gratitu^ se 
alegra de las glorias = de su Bienhechor . 1 ro
zos y citas de Bartolomé Cayrasco y Figueroa. Un 
indice que comprende 5 páginas, sin numerar.

TOMO IV

NÚMERO 29 (páginas i a 40). "El buen gus
to antiguo de España, = está bien acreditado en 
el zelo que tenían nuestros = mayores por la bue 
na educación =;: de sus hijos". Un trozo literario 
de Calderón de la Barca.

NÚMERO 30 (páginas 41 a 78).— “El matri
monio es el principal = apoyo de los Estados, y 
este mismo que lo hace = digno del mayor apre
cio, lo constituye uno = de los negocios de ma
yor cuidado". Trozos y citas de Joseph Antonio 
Constantini, Romancero General y Quevedo.

NÚMERO 31 (páginai 69 a 124).—“La mu
jer que es el objeto = más favorecido del amor 
del hombre, ha sido el = blanco de la sana de mu
chos prudentes, no por odio — determinado con-
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tra su sexo, sino por el poder. = que, con las ma- 
^s, tiene, para los = necios el vicio". Trozos de 
Cristoval de Castillejo.

, 32 (páginas 125 a 162).—Continúa 
j ’35 condiciones de las iMugeres", 
de Cristoval de Castillejo, que comenzó en el an
terior. ,

Numero 33 (páginas 
el "Diálogo etc...". Con 
de Juan de Moya.

163 a 200).—Concluye 
reflexiones y unas-citas

TOMO VI

Número 43 ’(páginas I a 32).— "Elo- 
8*® ;— Crítico-Socrático ~ de la ignorancia. — y 
Privilegios de los Ignorantes". Trozos y citas del 
Conde Bernardino .de Rebolledo. Alonso Castillo 
Solórzano y Alonso de Salas Barbadillo.

NÚMERO 34 (páginas 1 a 254 )._ 
n??/ P^P****®**”- = y escándalos del amorïnho- 
fán?^ hipócrita, amor pro
fano . Citas de Cristóval de Castillejo.

“Natura-
• Número 44 (páginas 33 a 78).— “Carta = a 
una señora presumida = . de hermosa”. Textos y 
citas del Conde de Rebolledo y Padre Céspedes.

(paginas 255 a 300)!—“El gusto 
bueno, considerado = en el buen uso. y regulari
dad exacta de _ las Bellas Letras. Erudición = y 
Literatura . Trozos y citas de Melibeo. Juan de 

Miranda y Paz y Padre Mi-

nuramr * °' "I" sin

TOMO V

Numero 36 (páginas i a 
gratia Parvis". Trozos y citas 
tevan Manuel de Villegas.

38). — “Inest 
de Gracián\y^

sua
Es-

Numero 45 (páginas 79 a 116).— “Carta = a 
un amigo del colector = de esta Obra”. Textos' y 
citas de Miguel de Barrios y Alonso de Salas Bar- 
badillo.

I^MBRO 46'(páginas 117 a 156).^—“Car-
~ una dama detesta Corte. = primeriza en 

ei tiernó y amoroso =2 oflcio de M-dre”. Textos 
y citas de Miguel de Barrios, Agustín de Roxas y 
Gaspar Bargas^de Machuca.

Número 2^7 (páginas 157 a 194),— "Car- 
u “c <"”8° Autor, = sobre el modo 

j ® ® obsefvarse en la = Cortesía, y benigni- 
k ■ lí^rgas de Machuca y Alonso de Salas Barbadillo.

Número 
chisabios. y 
de Gracián.

3 7 (páginas 39 a
Proto maestros

76).—"A los ar- 
del Mundo". Citas

V 77 a 122).— "Decir la
cisco de M^and"' °f«"“.'^°mún". Citas de Fran
cisco de Miranda y Francisco de Castilla.

, NÚ.MERO 39 (páginas 123 a 168 j_ -“Pmc-

número 40 ^páginas 169 a 206 j__ "Rpt 
lá muKcr maH" r'ít--»_______________ ^^trntoBlasco de Gar^y ’ " ‘'"'°’ Y

h^MDRO 48 (páginas 195 a 232).— "Car
ta — en que se manifiesta = á un Cavallcro.' 
preciado de político, la can = sa de la debilidad 

e muchos estómagos =2 á quienes dañan los ali- 
exquisitos”. Textos y citas de Salas

Barbadillo. '

2’3 a 270).—“Estafe- 
ç,)-,, _ D ~ Alonso Gerónimo deSaras _ Barbadillo = Legajo ly. Epístola XLII".

tj 5° (páginas 271 a 308).— “Car
las Miiopro^" Corte. = en defensa de
Con un índ-- y drSalas Barbadillo.

consta de dos páginas, sin nu-

(páginas 207 a 2521 __  
Chistosissimo. en <iue se — mmifi' , Caso

=“de?coÍzón" “ V 
í^MÍnS-'

senS’Vsott” 3oi).-“Avísos 
trato = civil de VgSÏr - F"”"''"* “ 
Luis Aranda" Un sL® ‘ ~ Compuestos por
«iu 30" . 306 O'* 1» Pâ-

TOMO VII

I a 40 ).—“Carta
al assunto.al assunto = n„p ^«puesta de otra
nodos semanarios, sobr^bs P®' 
en = Que spntid/^ I v * as Mugeres buenas, y precio^ atriX» . 
cinto Polo Alonso dp ç / ««as-de.Salvador Ja 
Morlanes. - ’ Barbadillo y Diego

tes^^^^Wquiskos^P-^d” ** “ 78.— "Pruden- 
y exquisitos -, documentos. = a los Ça-
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dres, = maestros, y ayos = de los príncipes. = y 
personajes ilustres. Cíe. = Por Rodrigo Méndez 
Sylva, — 'Chronista General de S. M..tíc.’' Ade
más se citan textos de Joseph Pérez de Montero.

NÚMERO 5 3 (páginas ,79 a' 118)..— "Breve, 
Curiosa, y ajustada = noticia de los Ayos, y 
■Maestros que hasta fin = del siglo passado han 
tenido los Príncipes, = Infantes, y otras Persso^ 
ñas Realeo = de Castilla = Por Rodrigo Méndez 
Sylva ^c."

NÚMERO 54 (páginas 119 a 156).—Continua
ción del anterior, con reflexiones y otros textos de 
Méndez Sylva y el Padre Valentín de Céspedes.

Número 55 (páginas 157 a 188).— "Coplas 
Satyricas. = llamadas = de Mingo Revulgo, etc..." 
Textos y citas de Rodrigo Cota y Hernán Pulgar.

Número 56 (páginas 189 a 226).— "Conclu
yen = las 3 2 Coplas Satyricas. = llamadas = de 
Mingo Revulgo’’. Textos y citas de Rodrigo Cota 
y Hernán Pulgar

Número 57 (páginas 227 a 260).— "Sueño 
político. K = Parte primera = Por Don Melchor 
de Fonseca y Almeyda”. ।

' Número’ 58 (páginas 261 a 293).— “Conclu
sión del = Sueño Político. Wc. = Parte segun
da = Por Don Melchor etc." Sin índice.
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Periódicos malagueños 
del siglo XIX

Los periódicos políticos, síntoma de un patriotismo 
operante. Los literarios, signo^ d^e un lógico 

desenvolvimiento de la cultura popular

Por MANUEL PRADOS Y LOPEZ
(Cronista de Málaga)

I

, - /

Características malagueñas.

No dirertios que Málaga fuese durante el mal siglo xix un arquetipo de ciu
dadanía y urbanística. Los males de la época mermaron no pocas posibilidades 
malagueñas, como las de otras capitales. Sobre todo, la flojedad del tiempo 
hubo de tener en el clima malagueño un aliado y un vehículo propicios para 
la desintegración, o, mejor dicho, para el desaprovechamiento de sus puras 
exaltaciones líricas.

Málaga también tiene su «nirvana», que es un peligro por una parte, y por 
otra, hasta puede ser motivo de toda una mística constructiva, apasionada, 
peculiarísima. Las influencias climáticas malagueñas—benignidad, exuberancia, 
luces y colores excesivos, misterio africano—, bien advertidas, bien conducidas, 
pueden determinar concepciones artísticas geniales y realizaciones artesanas 
sorprendentes; pero descuidadas bajo los rigores de un sol que enamora y mata, 
abandonadas y olvidadas en uná inercia de tradición, lirismo selvático y tó
picos deslumbradores, pueden originar una frivolidad dorada y lamentable, en 
connivencia con los efluvios foráneos que llegan del mar a la «perla del Sur».

Pero también es tópico que de las propias circunstancias geográficas mala" 
güeñas se derive su incuria. Como también es injusta, por ligera, la opinion 
de Edmundb de Amicis acerca de Málaga cuando «la abandona sin pena».

Málaga tiene una vitalidad extraordinaria, que se incuba, cabalmente, en 
sus aptitudes para la ensoñación. Salvador Rueda decía que, en Málaga, cual
quier obrerillo de la Trinidad o los Percheles, con su atuendo dominguero, se 
considera un príncipe, sencillamente 'sentado a la puerta de un café de moda 
un sábado por la noche. Esa propensión a la magnificencia no delata debili
dad ni desgana, ni siquiera injustificado orgullo, sino, por lo contrario, depu
ración espiritual, amor a la grandeza.

Lo malo es que esa propensión significa un gozo individual, que fácilmente 
puede degenerar en desastrosa carrera cuesta abajo. Mediante una discreta
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labor de agrupamiento—la gracia unitiva no es inaccesible para los afanes 
pirituales del malagueño—el secreto anhelo de grandeza del íncola no se pierde 
nunca.

Aun dentro del desdichado siglo xix, Málaga se desenvuelve intelectual, 
moral y socialmente por apremios de grupos selectos. Acaso esos apremios 
se esterilizan, a veces, por falta de oportunidad o exceso de violencia en Jos 
choques de 10 minoritario con lo popular. Y eso que en el pueblo hay virtu
des fundamentales para el progreso colectivo; viveza de ingenio, nobleza aun
que indisciplinada—, çolor y calor, ansia de libertad y^ de justicia y hasta un 
disperso sentimiento religioso, que halla torpe expresión muchas veces, pero 
que otras desemboca en manifestaciones públicas conmovedoras.

El síntoma de «El Guadalhorce».
Un somero estudio del desenvolvüniento > periodístico malagueño durante 

el siglo XIX desentraña la verdad del proceso de la cultura popular en Malaga.
No hace mucho se ha publicado en la linda ciudad un número extraordi

nario de «El Guadalhorce», evocador de aquella revista selectísima que apa
reció en Málaga por el año de 1840. »

«El Guadalhorce» fue obra de uno de esos grupos culturales influyentes, 
integradores, a que antes nos referíamos. El periodismo tema, pues, entonces 
un sentido educador, aunque el ambiente mayoritario fuese mercantil nías 
que por espontáneo impulso autóctono por la magia de las extranjeras ofertas 
que alzaprimaban a los productores malagueños, quienes siempre se compor
taron, en rigor de verdad, como señores del negocio, mas atentos a la poesía 
del negocio que al negocio mismo.

Los frutos malagueños' fueron, 'como las bellezas imponderables de Mala
ga muy codiciados por los extrañor, sin que ello obstase para que despres
tigiasen luego a la ciudad con un antipático concepto de superioridad propia 
V un-desconocimiento absoluto de los positivos valores mediterraneos. Pero 
desconocimiento y tal actitud de crítica y menosprecio fueron, por desgracia 
síntomas de una injusticia que alcanzó a toda Espana. Por eso cada día tenemo 
que defender más avaramente, con amor propio—con amor a lo ProPæ 
tesoro nacional eterno, nuestra grandeza recoquistada. Tenemos la obligación de 
ser orgullosos para defender el legítimo prestigio de nuestra magmñca senci
llez y que la auténtica gracia tradicional de nuestra pasión no pueda ser mter- 
preiaL caprichosamente por gente fría y exttaña, incapaz de 
lorar «lo nuestro», pero sí de aprovecharse de nuestra riqueza y de ^biciona 
nuestras calidades con un egoísta afán utilitario. De hoy mas el turista nos ten
drá que mirar, en el mejor caso, de señor a señor.

Señores 'fueron aquellos malagueños que fundaron «El Guadalhorce», revis
ta de cultura y letras, que nos descubre un anhelo espiritual sintomático en la 
Málaga del xix, tarv denostada, tan incomprendida.

) 1
1

Otros datos demostrativos del periodismo malagueño del siglo XIX.

En el panorama del periodismo malagueño del siglo abundan los datos re
veladores de un proceso evolutivo lógico de la cultura, y aun mas, de una in
quietud patriótica y literaria trascendente. ,

En el Archivo Municipal de Málaga se conservan ejemplares de periódicos 
en extremo interesantes y sugeridores.

El «Diario de Málaga» y «Atalaya patriótica de Málaga», que aparecen en 
1808 V 1809. respectivamente, con un propósito espanolisimo, el de riaicuiiza 
la figura de José I, contrastan con la «Gaceta dé Málaga», bisemanal, cqyo re
dactor jefe, el fraile Carreras, estaba vendido al oro francés. Es decir, que en
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El Guadalhorce es, sin duda, el me¡or_ periódico malagueño del siglo XIX. Puede apreciarse 
su exquisita confección. Inserta magnificos grabados

siglo, en los días gloriosos y amargos de nuestra guerra de 
a Independencia, son dos periódicos patrióticos, contra uno antinacional, los que 

encontramos en Málaga.
j persiste la tendencia española en «Confederación patriótica», que
debió de durar poco tiempo.

/I 3^ds posteriores tampoco se pierde el sentido religioso constructivo y 
educador de la Prensa en Málaga. Hacia 1824 se publica «El Restaurador», cuyo 
re actor jefe, fray Manuel Martínez, fue elegido más tarde obispo de Málaga.

En 1842 sale a luz el semanario «La Abeja», con magníficas colaboraciones, 
entre ellas la de D. Juan Valera.
siffln^ fÍmAdA Avisador Malagueño», el más importante del
SímUtn f M;artinez de Aguilar. «El Avisador» editó como su-

«Revista Pintoresca», de la cual trataremos más adelante, que se- 
il" criterio periodístico considerable desde un punto de vista de divulgación cultural. puiivu

D Antonio Cánovas del Castillo en 1845 ' «La joven Málaga» y en 
volucX^^ripímenos que para defender la idea de’ la de- 
la Cám^rí rS T ® Espana, llegando sus campañas a llamar la atención en 

suscitando vivísimos comentarios. La frivolidad mala- 
LtriotilllS5nír’^+’^^^‘^5 empresa periodística, prueba irrefutable de un 
damentir periodismo audacísimo, fiel -a una inquietud fun-

te aparición de «El Expreso», diario católico independiente, dirigido por D. Ramon Franquelo. «El Expreso» se permite alardes Técnicos.
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como el que supone su extraordinario del 19 de agosto del mismo año, número 
originalísimo, que pretendía parecer de la misma fecha del ano 1487, data de la 
reconquista de Málaga. Los tipos empleados eran góticos especiales. Este y otros 
detalles daban a la publicación un marcado carácter de la época que trataba de 
evocar. Muchos creyeron el número auténtico.

En lo político, los periodistas malagueños del xix entreveraron lo literario. 
¿Cómo no? Citemos como paradigma de tal logrado designio «El Constitucional», 
periódico de 1822, que desapareció con el triunfo del absolutismo.

También la sátira se manifiesta en las actividades periodísticas malacitanas 
del siglo pasado. En 1842 se da a la estampa el primer número de «El Diablo», 
de escasa vida. En 1868 se edita «El papel verde», que des^apar^e en 1871, y cu
yos violentos artículos ocasionan graves disgustos y desafíos. En 1893 se lunaa 
,el semanario «Los Após- '
toles», que sólo se publi
ca de enero a marzo. 
Cada redactor tomó el 
nombre de , un apóstol, 
más por ingeniosidad 
muy discutible que por 
deliberado propósito de 
irreverencia.

«La Razón», diario de 
ideas avanzadas, en que 
colaboró mucho D. José 
Carvajal y Hué, data 
del año 1856.

Como vemos, el perio- 
disrpo malagueño políti
co y social decimonóni
co es e s e n cialmente 
construqtivo, pese e las 
excepciones y a la fama 
de la época y de la ciu
dad, donde se advierte- 
una hegemonía, educa
dora de los grupos inte
lectuales selectos, per
manentes, que son en to
dos los tiempos los res
ponsables y eficaces. El 
triunfo de la Falange ha 
venido a confirmarlo en 

■nuestros días de un mo
do deiinitivo.

V

K

Anécdota.

Como dato curioso 
mencionemos que «El 
Taller Malagueño», pu
blicación mensual de 
1853, ofrecía a sus abo
nados, por «dos reales 
mensuales», la subscrip
ción; y en caso de enfer
medad, socorro de dos 
reales diarios, médico, 
medicinas y sangrador.

Periódico satírico, reflejo de uno l'bortod de Prensa nociva, fu6 ‘ El 
rais ae la Olla ", En él se trataba sin respeto a los personajes 

.políticos y a touo cuamo se ponía a tiro de la redacción.
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Un periódico malagueño del siglo XIX fué "El Espe¡o" Pieza. I »
llenaban sus póg^nós^ literarias y noticias interesantes

El periodismo literario.

« S“jOTÍL«*x?5^ t~W -curación 

pX, abundante y seleáa contó^ D- Nicolas Muñoz Cerisola.
^^¿'is^’-Bergamín, Josefa UgSrBarSn. p ««ñas de
la Rada Francisco Simonet, CaveSari7 SÍ? ’ Ratazzi, Fab;o de '

y J- ReloSÍlas Zorrilla, Manuel del Palacio,
Este ultimo dirigió «T a rta¿; Ï 

SSS?”^. *' P’rtodií^^buírSH^éo’®^”,’^ Durante tales 
dí^dl i y ®ra periodista canS^ d?f °’’’ boquerones», «El 
desde el editorial hasta el anuncio. hacerse el solo un periódico,

Otrn revista de literatura v +zi»^+ 
apenas un año. Fué su único director ? «^1 Album». Duró 
rrez^niTÍ^^' dibujante colaboró S ?E?Tlhn Carrere, cronista

que luego llego a descollar en la esrena L Santiago Gutié-
literario culmina cómico. dálhorce» y en la «Revista Sntor^sca^ d! ^1^1° «a en «E?Gua- 

pubhcacrones coetáneas. «El Avisador Malagueño», ambl
sujeta a una^rioSS^SuSdXTa y la unidad de su labor

SrâUeos, crôS'dJ^iaïeïy líyente

S, leyendas historicas, novelas, cuentos
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y anécdotas, poesías, noticias sobre edificios y monumentos notables, miscelá- 
r^oás etc.

Ilustraban los trabajos primorosos grabados que revelaban una superación 
del ingenio y una estrecha colaboración artística con los escritores que redac
taban aquellas páginas noblemente ambiciosas, aunque desde nuestro punto de 
vista actual califiquemos algunas de ellas de ingenuas y comineras. Las ideas 
periodísticas se han amplificado en el tiempo, buscando una expansión lógica, 
no sólo por apremios de la técnica, si también por los circunstanciales. No 
es lo mismo actuar en un pueblo dormido, si bien de energías latentes, que 
en un pueblo vigilante. No se espera lo mismo de una generación soñadora que 
de una generación encargada de convertir en realidad los sueños.

' ■ En la «Revista Pintoresca» atraen, sin embargo, la atención temas grandes, 
universales, motivos eternos, y se advierte, sobre todo, la predilección por el 

' tema árabe: los trajes, los baños, las tiendas, la bailarina, los moros en ca
mino, la historia de la sultana Zahara y del príncipe Abul-ben-Said-ben-allá. 
Pero si interesa a los redactores de «Revista Pintoresca» la leyenda árabe, tam- 

I bién les conmueve el «Combate de Garcilaso». El malagueño es un caballero cris
tiano que comprende y siente 10 árabe, su espiritualidad, su pasión, su miste
rio. Los escritores de la «Revista Pintoresca» y de «El Guadalhorce» respon
dían a esa sinceridad de cruce, a esa lógica de contraste: eran, sencillamente, 
humanos.

Repitámoslo: en el panorama del periodismo español del siglo xix hallamos 
núcleos selectos que actúan para el progreso de la cultura popular en un am
biente tal vez no muy propicio. Sin embargo, esos esfuerzos de un periodismo 
vocacional no se pierden. La Prensa malagueña del xix no será perfecta ni del 

. I todo eficaz; pero es lo bastante notable, y su obra lo bastante digna para des
truir la leyenda falsa y torpe del tipismo jándalo, que Málaga no ha mereci- 

I do jamás.

■ 1
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LEGISLACION DE PRENSA

ESPAÑA

PROPIEDAD DE EDITORIALES E IMPRENTAS INCAUTADAS POR EL MI
NISTERIO DE LA GOBERNACION .

( Conclusión.)

Art. 3.® Se declara firme y subsistente la 
orden de 7, de diciembre de 1939, que diS'puso 
que la casa número 31 de la calle de Trafal
gar, de Madrid, con toda la maquinaria, ense
res y efectc^s en el inmueble, continuase a dis
posición dél Ministerio de la Gobernación para 
la publicación y administración del Boletín 
Oficial del Estado y para la impresión de otros 
trabajos de carácter oficial.

Art. 4.® Los derechos que por esta ley se 
reconocen a la Delegación Nacional de Prensa

y Propaganda de« Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S. tendrá carácter 
retroactivo, y, en su consecuencia, la expre
sada Delegación procederá al cobro del canon, 
alquileres o indemnizaciones que correspon
dan al uso por otras empresas o entidades de 
la maquinaria cuya propiedad se le asigna, y 
por todo el tiempo que haya durado este uso.

Art. 5.® Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a ik presente ley, 
y el ministro de la Gobernación autorizado 
para dictar las normas convenientes a so 
aplicación. s

PERIODICOS.—Cursillos de especialización de periodistas.

(Orden 24 agosto 1940. Ministerio de la Gobernación.)

La le/ de Prensa de 22 de abril de 1938 
preveía en su artículo 16 la necesidad de crear 
un organismo academiep que confiriera a los 
aspirantes a la profesión periodística un tí
tulo de aptitud logrado a cónsccuencia de una 
preparación especializada, que ele^e en líneas 
genera.es el nivel técnico cultural de los pro- 

„..,/esionales de la Prensa. Operábase antaño la 
selección por el conjunto de una serie de cir
cunstancias caprichosas y sistemáticas. Y así, 
al lado de entendimientos claros y de plumas 

figuraron en las Redacciones de los pe
riódicos gentes de una gran vocación y fre
cuentemente de conocimiento profuiïdo de las 
reglas de. arte periodístico, pero faltos, por 
una profesionalización prematura de su acti
vidad, de la preparación suficientemente ci
mentada en una base cultural y en una forma
ción deontológica necesarias para hacer fecun
do su trabajo.

El cierre del Regis'ro Oficia! de Periodistas, 
dispuesto en la orden de este Ministerio de 
2'7 de octubre de 1939, siipon'.iia un estan
camiento si tuviera .arácter dtfinirivo y una 
frustración de vocaciones y aptitudes que el 
Estado no puede malograr. Por ello, y sin 
perjuicio de que de una manera definitiva se 
regule. He acuerdo con el Ministerio de Edu
cación Nacional, el restablecimiento en las Fa
cultades de Letras de la Sección de Periodis
mo, urge arbitrar un procedimiento, siquiera 
sea sumario, de formación de nuevos eqúipos 
profesionales que pongan fin al cierre transi
torio del Registro Oficial de Periodista..

En consecuencia, este Ministerio ha dis
puesto:

Artículo 1.® Mientras no se organice la 
Sección adecuada en laj Facultades de Letras y 
los en ella inscritos no hayan terminado d 
ciclo, de estudios, la Dirección General de
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Prensa organizará anualmente unos cursillos 
destinados a especializar en la profesión pe- 
.riodistica.

Art. 2.° El número de plazas será limita
do, de acuerdo con las necesidades anuales, y 
la admisión, por concurso entre los solicitan
tes, y, caso necesario, mediante la práctica de 
un examen eliminatorio.

En el concurso se tendrán en cuenta los mé- . 
ritos profesionales y políticos y las aptitudes 
dt los concursantes.

Art. 3.° La asistencia a los cursos estará 
reservada a las personas que posean título fa
cultativo, tengan la condición de oficiales del 
Ejército (esca.a activa) o título de una Es- . 
cuela Superior-

Art. 4.° La aprobación de los cursos dará 
derecho a la inscripción en el I^egistro de Pe
riodistas, previo un período de tres meses de 
práctica en los periódicos que designe la Di
rección General de Prensa.

Art. 5.° Los cursos, divididos en dos se
mestres, deberán comprender lOs siguientes es
tudios: Historia Universal Moderna, Historia 
de los Tratados, elementos de Filosofía, Ló

gica, elementos de Ciencia Política y Admi
nistración, Derecho internacional, legislación 
de Prensa, Tipografía, Técnica periodística 
(titulación y confección) , Etica general y Mo
ral profesional. En ambos casos, como asig
natura voluntaria, se cursará la Taquigrafía.

Será, además, obligatorio para obtener el 
título de aptitud acreditar que se ha aproba
do en alguna Escuela oficial el examen de dos 
de estos cinco idiomas: italiano, portugués, 
a.emán, francés e inglés.

Art. 6.“ El nombramiento de profesores 
y las propuestas de admisión a los cursos co
rresponderá a este Ministerio, a propuesta de 
la Dirección General de Prensa,

Art. 7.“' La Dirección General de Prensa 
determinará los derechos académicos y de exa
men que han de abonar los participantes en 
Ls cursos.

Art. 8.° Esa Dirección General de Prensa 
dispondrá lo necesario para que los cursos co
miencen a funcionar en 1 de octubre pró
ximo, quedando, además, facultada para dic
tar las instrucciones y adoptar as resoluciones 
que sean precisas al cumplimiento de la pre
sente orden.

REGISTRO OFICIAL DE PERIODISTAS.—Prohibe solicitudes de inscrip
ción al amparo del artículo 16 de la Ley de 22 abril 1938.

(Orden 29 octubre 1940. Ministerio de lo Gobernación.)

Tanto la ley de Prensa de 22 de abril de 
1938, que estableció los requisitos necesarios 
para ingresar en el Registro Oficial de Perio
distas,' como las disposiciones que poilur’o'r- 
mente se han dictado para complememarla y 
ac.ararla, han tratado de reglamentar un ré
gimen transitorio, puesto que en la propia ley 
se establece la necesiad de la organización aca
démica del periodismo.

Con ese propósito, y como medida prepa
ratoria, la orden de este Ministerio de fecha 
27 de octubre de 1939 dispuso el cierre del 
Registro de Periodistas. Se proponía esta dis
posición poner fin a un régimen que. de per
severar. hubiera hecho estéril cualquier intcn^ 
to de reforma seria. Y continuando por el 
camino emprendido, otra orden, la de 24 de 
agosto de 1940, crea los cursillos de perio- 

•- distas, único procedimiento qua para lo suce-' 
sivo se reconoce de ingreso en el Registro Ofi
cial, Aunque puestas en conexión estas dispo
siciones con la pertienente de la citada ley de 
22 de abril y órdenes complementarias, se llega 

a la conclusión de que el cierre transitorio or
denado en 27 de octubre de 1939 se convierte 
ahora en definitivo, conviene establecer una 
interpretación auténtica y hacer una declara
ción expresa con objeto de evitar dudas en la 
aplicación de los preceptos citados.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Artículo único. En lo sucesivo no se po

drá solicitar la inscripción en el Registro de 
Periodistas amparándose en los preceptos del 
artículo 1 6 de la ley de Prensa de 22 de abril 
de 1938.

Las solicitudes que a la publicación de esta 
,orden se encuentren en tramitación en la Di
rección General de Prensa serán resueltas con
forme a -O dispuesto en el citado artículo 16: 
pero a partir de esta fecha no se dará curso a 
ninguna so.icitud de ingreso en el Registro 
Oficial de Periodistas que no vaya acompañada 
del certificado de aprobación. en los cursillos 
a que se refiere el artículo 4'.° de la orden de 
24 de agosto del año actual.
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PERIODICOS. — Precios de los del domingo y lunes.
(Orden 28 noviembre 1940. Ministerio de la Gobernación. Deroga Orden 9 ¡unió 1938.)

La ord<n del Ministerio del Interior de 9 de 
junio de 1938 (B. O. del Estado ¿e. 10) es- 
table;ió, con destino a la compra de ejempla
res para ex combatientes, que los domingos y 

.lunes los periódicos, incluso las Hojas Oficia
les, se venderían al precio de veinte céntimos, 
aplic-n ose los cinco céntimos de aumento al 
fin expresado. .La propia disposición señalaba 
las normas para la recaudación de tal aumento 
y la forma de su aplicación.

Terminada felizmente ía guerra, el Minis
terio :e la Gob-ernjéión, por su orden de 13 
de j'unio de 1940 (B. O. del 14). creó una 
fundación denominada “Institución San Isi
doro, Escuelc-Hogar de Huérfanos de Perio
distas”. con la finalidad de recoger a los huér
fanos de periodistas, empleados y obreros’de 
periódicos y llenar cerca de ellos las funcio
nes de un ho'^ar familiar, dándoles la forma
ción, el grado de instrucción y profesión en 
consonancia con sus aptitudes y colocándo
los en condiciones de vida independiente. Y a 
tal Afecto, por esta misma orden de 13 de ju
nio se dotó a la naciente institución de un 
capital de cinco millones de pes'tas, que habrá 
de satisfacer el mencionado fondo.

El capital’ fundacional que por esta dispo
sición se señalóla la institución. no es. posi
blemente., suficiente para llenar las atenciones 

dé la misma. Pero caso que dicho capital y la 
diferencia ejue arroje el saldo actual de la 
cuenta constituida con los ingresos obtenidas 
por consecuencia de la citada orden de 9 de 
junio de 1938 fueran insuficientes, este Mi
nisterio estudiaría el modo de arbitrar los 
complementos necesarios para que pudieran 
realizarse todas las finalidades que debe llenar 
la institución.

En consecuencia de ello, este Ministerio ha 
dispuesto;

Artículo 1.® A partir, de 1 de diciembre 
próximo quedará sin efecto el aumento de 
cinco céntimos en el precio de venta de los 
periódicos de domingos y lunes estab ecido 
por la orden del Ministerio del Interior de 
9 de junio de 1938.

Art. 2.“ Los periódicos que hayan aumen
tado el precio de la suscripción como conse
cuencia de la mencionada orden deberán hacer 
la reducción oportuna en el importe de la 
misma y en la cuantía que en dicho aumento 
correspondiera a este concepto.

Art. 3.° E'. saldó existente en la cuenta de 
“Prensa del Combatiente” se transferirá ínte
gro a la “Institución de San Isiddro”, enten
diéndose ampliado el capitaljundacional hasta 
el total de la cuenta de saldo, en el caso de 
que éste excediera de cinco millones de pesetas.'

)

ITALIA
LA INSTITUCION DEL GERENTE»

4
Sumario.— I. P.ecedentes legislativos y políticos. 

2. Comentario a los R. D. L. de 15 julio 1923, 
número 3.288. y 10 julio 1924, núm. 1.081: 
a la ley de 31 diciembre 1925. núm. a.^07: 
no só.o al reglamento, sino también a la ley 
{R. D. L. de 4 marzo 1926. núm. 371.— 
3. De.la rejpons billdad penal y civil.—4. Con. 
elusion.

BIDL-IOGRAFÍA.—Galizia (A. ) : L’azienda giorna- 
listtca. Roma Athenaeum. 1913.—Nasi: La res. 
ponsabilità civile del tipógrafo. Turin. 19 ii.— 
Amicucci Ermanno: La riforma dell'istituto del 
gerente.—Codiie della Stampa, por Giulio Be- 
neditti. 1933. Bolonia, N. Z.nichelli, editor.— 

Gustavo' Chaudet: La régíanaentation adminis
trative de la presse dans les principaus pays. 
Étude de Droit comparée. Imprenta A. Mor- 
chino. Vevey, 1938.—Affi parlamentari del 
tempo.

Jurisprudencia.—Tribunal de Apelación de Tu
rin: Tespestini c. La St.mpa, y Signorelli, 22 
marzo ^938-16 (Boletín del Sindicato Nacio
nal Fascista de los Periodistas, números 8-9, 
agosto.septiembre 1938. Roma).

1. En la renovación de la estructura po* 
lítica y social de una nación que ha salido- 
vencedora de una guerra o de una revolu
ción, no se podía descuidar la institución del
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gerente, que es fundamental en la organiza
ción de la Prensa cotidiana y periódica.

El Edicto Albertino sobre la Prensa, del 
26 de marzo de 1848,iexigia que todo perió-. 
dico tuviese un gerente responsable; nq hay 
duda de que también, según esta ley, el ge
rente personifica jurídicamente al periódico.

No obstante la afirmación contenida en el 
artículo 37 del Edicto, por el que todo pe
riódico debe tener un gerente responsable, no 
se pretendía con ello ninguna garantía de 
solvencia, ni era necesario que estuviese in
teresado en la propiedad o en la gestión téc
nica o financiera del periódico. En efecto; se
gún los sucesivos artículos 39 y 41, el ge
rente debia reunir los únicos requisitos de la 
■mayor edad y saber escribir su propio nom
bre y apellido. Justamente se puso de mani
fiesto que^e! gerente responsable, así estable
cido por el Edicto, era una figura híbrida; 
era considerado, a los ojos de la ley, conio el 
autor del contenido del periódico a los efec
tos de la responsabilidad penal, pudiendo has
ta ser analfabeto, ya que no se pedía otra 
cosa sino que sppiese escribir su propio nom. 
bre y apellido. De aquí resulta que a la som
bra de este testaferro, que cobraba amarga
mente el pequeño estipendio mensual, se^es- 
condían a menudo los verdaderos autores de 
los artículos y se perpetraban, a cubierto de 
toda sanción penal, verdaderos delitos.

La incompleta reglamentación de la insti
tución del gerente, hasta que se promulgaron 
las recientes leyes fascistas (R. D. L. de 15 
de julio de i923, núiq. 3.288; 10 de julio 
de 1924, num. 1.081, y 3Í de diciembre 
*^5, ^^25’ núm. 2.307, y sus reglamentos), 
dió lugar a tantas incongruencias políticas y 
jurídicas, que sus consecuencias se hacen sen
tir aun, contribuyendo a desnaturalizar com. 
pletamcnte el concepto fundamental sobre el 
que tal institución se apoyajja.

No se tuvo, mejor dicho, no se quiso tener 
en cuenta que el periódico, además de ser el 
exponente de las corrientes políticas y socia
les, era además una empresa comercial, que 
no se diferenciaba, en realidad, de las demás. 

. En efecto: tieric de común con éstas la estruc
tura y la disciplina jurídica, y sólo se dife
rencia por la especialidad característia de su 
producción, el periódico, que se presenta bajo 
un doble aspecto: por una parte, en cuanto 
es el resultado de los medios técnicos y finan 
cieros de la empresa y en cuanto que repre
senta el objeto que ésta se propone conseguir, 
esto es, un producto industrial: por otra 
parte, en cuanto esta acción del ingenio es 
producto intelectual, y bajo uno y otro as

pecto goza de una especial disciplina, que no 
se reduce al derecho privado, sino que tiene 
muchos y notables contactos en el campo del 
derecho público. '

Ahora bien: siendc' el periódico un con- . 
junto de actividades iixdustriales e intelectua
les, el- gerente del mismo no puede ser un cual
quiera, sino una persona que a los requisitos 
de integridad moral y política una los de la 
capacidad técnica y cultural.

Como a nadie puede ocurrírsele confiar la 
gerencia de una empresa cualquiera a quien 
no conozca ni siquiera su organización ele
mental, así no se puede concebir que un anal
fabeto responda del contenido del periódico.

Son. pues, obvias estas consideraciorles, por 
las que es difícil poder explicar la oposición 
de algunos contra las justas y legítimas mo
dificaciones que el ' Gobierno fascista quiere 
aportar al Edicto Albertino sobre la Prensa.

Se afirmó que tales modificaciones consti
tuían una violación del Estatuto fundamen
tal del reino.

Por el artículo 35 del 'Edicto citado, de 
conformidad con el artículo 28 del Estatuto, 
todo ciudadano mayor de edad y que goce 
del libre ejercicio de los derechos civiles, cual
quier Sociedad comercial, cualquier Cuerpo le
galmente constituido, puede publicar un pe
riodico. No se necesita ninguna autorización 
previa.

Pero si todo el rpundo tiene libertad para 
fundar un periódico, debe observar formali
dades, lo mismo antes que durante el curso 
de la publicación.

fo™31idades no constituyen ya una 
restricción de la libertad de la Prensa, sino 
solamente un medio para hacer posib e la vi
gilancia del Estado sobre la actividad perio
dística, al objeto de reprimir los abusos.

En efecto; con frase precisa, el citado ar
tículo 28 del Estatuto dice; “La Prensa será 
libré, pero una ley reprimirá sus abusos.” 

. Si es así, ningún Gobierno atacará al Es- 
tatflto si promulga leyes dé represión contra 
el abuso de la Prensa, con evidente perjuicio 
de los intereses nacionales.

El mismo Cavour, en la discusión sobre el 
atentado Orsini contra Napoleón III en Pa- 

P^on'^nció estas textuales pala
bras. Declaró altamente que profesó el ma
yor respeto para el Estatuto, y que creo bas
tante inoportuno modificar ninguna de sus 
disposiciones. Pero no creo que la ley de la 
Prensa forme parte de él. porque tal ley es 
çomp etamente distinta, y lo que de ella for- 
rna_ parte del Estatuto es solamente el prin
cipio de libertad." i
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Pero conviene detenerse aún más sobre la 
libertad de Prensa, porque también se abusa 
a menudo de esta palabra, y no se repite lo 
.suficiente el daño que ha traído y trae a la 
organización civil el fundarse sobre lo abs
tracto de una palabra. El racionalismo, el li
beralismo absoluto, la filosofía del espíritu 
aunque, si bien pudieran encontrar aplica
ción en la realidad misma fuera de las fan- 
fásticas interpretaciones que de la realidad ha
cen sus partidarios, producirían la disgrega
ción y la muerte.

En el Concepto de la libertad va compren
dido el de la responsabilidad, por la que no 
se pueáe concebir que un gerente no asuma 
plenamente, no sólo la responsabilidad penal 

-y civil, sino la moral y doctrinaria del pe
riódico.

Desembarazado así el terreno de todos aque
llos elementos que van a parar a la abstrac
ción abúlica o anárquica, el Estado tiene el 
deber sacrosanto de defender su esencia cons
titucional y los intereses superiores de la na
ción.

No se podía permitir que un pueblo nacido 
a una nueva vida, con ideales de grandeza y 
poderío, pudiese ser guiado por , una Prensa 
irresponsable: de aquí el origen y la necesi
dad histórica, política y jurídica de las mo- 
dificacione.s aportadas al Edicto sobre la Pren
sa por los citados R, D. L. de 15 de julio 
de 1923’ y 10 de julio de 1924, así como 
por la ley de 3 1 de diciembre de 1925 y por 
el reglamento que a ella se refiere.

II

Al Edicto sobre la Prensa del 26 de mar
zo de 1848 no siguió ningún reglamento con 
normas precisas que fijasen mejor la disci
plina de la institución del gerente, y esta 
fué la causa principal por la que no tardó 
en venir a menos aquella función de verda
dera responsabilidad que se encontraba en el 
pensamiento del legislador.

A tal inconveniente se atendió con el refe
rido Real decreto-ley de 15 de julio de 1 923, 
convertido en la Ley de 31 de. diciembre 
de 1925, núm. 3.209, según la cual el ge
rente debiera ser el director del periódico, y 
cuando el director del periódico fuese sena
dor o diputado’(consejero 'nacional), el> res
ponsable debía ser unO de los principales re
dactores del diario ó de la publicación perió
dica. I

El director o redactor responsable debe es
tar insfrito en el registro profesional de 
periodistas, y, si fuese necesario, al mismo 
tiempo que se reformaba la institución del 

gerente, el legislador dió carácter jurídico a 
la profesión de periodista, instituyendo pre
cisamente el registro y dictando normas rigu
rosas dirigidas á asegurar la capacidad inte
lectual y moral de los periodistas “al objeto 
principal de elevar la dignidad y el prestigio, 
j garantizar el indispensable sentido de res
ponsabilidad frente al público y al Estado”.

El proyecto de Ley' núm. 275 (la vigente 
Ley de 31 de diciembre de 1925), se lee en 
las declaraciones del Ministro del Interior di 
Senado, no abroga los dos Decretos de 1923 
y 1924, siendo uno y otro inspirados por 
la misma finalidad de una más severa vigi
lancia de la Prensa en el alto interés nacional 
y estatal. El proyecto de Ley, en el texto 

“aprobado por la otra sección del Parlamento, 
en conformidad con las propuestas de la Co
misión, aceptadas por el Gobierno, tiene fines 
de carácter general: "garantizar con la refor
ma' de la institución del gerente la eficaz apli
cación de las sanciones penales establecidas 
por la Ley contra los abusos de la Prensa 
periódica: asegurar las compensaciones de ca
rácter civil referentes a los delitos cometidos 
por medio de la Prensa: instituye el orden 
profesional de los periodistas".

En efecto, inspirándose ert estas directri
ces, la Ley de 31 de diciembre de 1925 dic
ta las normas para el reconocimiento del di
rector responsable por parte del Procurador 
general del Tribunal de apelación y la pro
hibición de la publicación del periódico antes 
que ocurriese tal reconocimiento, bajo pena 
de secuestro, y en el artículo 3.' impone la 
obligación al impresor y al editor de pre
sentar al Procurador general una dec'aración 
que contenga pormenores de todos los pro
pietarios del diario o periódico, con su domi
cilio y su residencia y los datos sobre el Con
sejo de Administración y de los representan
tes, en el caso en que el periódico sea propie
dad de una Sociedad legalmente constituida, 
o de todos los componentes en caso de que 
se trate de una Sociedad de hecho.

La Ley disciplina y precisa además, refor
zándola, la responsabilidad civil, en caso de 

- comisión de delito, disponiendo (artículo 4.°) 
que los propietarios del periódico son civil
mente responsables de manera solidaria entre 
sí y con el editor'para el pago de las sumas 
debidas por reparación y resarcimiento de per
juicios o de los gastos del procedimiento a 
consecuencia del cual se hayan dictado con
denas por delitos cometidos a través de la 
Prensa, añadiendo (artículo 5.*) que las má
quinas, los tipos y el material tipográfico 
constituyen garantía, según las normas
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procedimiento penal, por las sumas debidas.
Pero la Ley de 31 de diciembre de 1925 

no ha abrogado los Reales decretos-leyes de 
15 de julio de 1923 y del 10 de julio de 
1924, que, según las declaraciones del Minis
tro del Interior hechas al Senado, forman un 
comp ejo orgánico de disposiciones normati
vas, inspiradas todas ellas en la misma fina*- 
lidad. Por tanto, su coordinación deberá te
ner un carácter técnico y formal, mientras 
el Gobierno, afirmando la indivisible unidad 
jurídica de los dos decretos y del proyecto de 
ley, pedía claramente al Senado la aproba
ción sustancial de lo que fue llamado una 
trilogía legis ativa.

No teniendo el Gobierno la facultad esta
blecida por el artículo 8." de la ley de 3 de 
diciembre de 1925, de coordinar y publicar 
el texto único y para todo el reino, la mis
ma ley, el real edicto de 26 de marzo de 
1848, número 695, y las demás leyes vi
gentes sobre la Prensa, corresponde al intér
prete, en cada caso, hacer una coordinación 
semejante para evitar contrastes en la aplica
ción de ésta.

El artículo 1.“ del real decreto-ley de 15 
de julio de 1923 queda modificado por la 
ley de 31 de diciembre de 1925 en el sentido 
de que mientras en el primero el reconoci
miento del gerente responsable (director o uno 
de los principales redactores) era. concedido 
por el prefecto de la provincia donde el pe
riódico o la publicación era impresa, la facul
tad del reconocimiento en la ley es atribuida 
al procurador general cerca del Tribunal de 
Apelación en cuya jurisdicción es impreso el 
periodico o la publicación. Pero por el artícu
lo del reglamento sobre la ley de 31 de 
diciembre de 1925, el reconocimiento del di
rector o redactor responsable por parte del 
procurador general no autoriza la publicación 
del diario o escrito periódico antes de que por 
conducto del ( interesado se comunique a la 
Prefectura competente el decreto de recono
cimiento emitido por el procurador general y 
se haga a la Prefectura misma la declaración 
escrita prevista en el artículo 36 del real 
edicto sobre la Prensa de 28 de marzo de 
1848, juntamente con la exhibición del de
creto de reconocimiento y de un certificado 
expedido por la Procura general, donde cons
te la naturaleza de la publicación, el nom
bre de (a imprenta legalmente autorizada en’ 

impresión, el nombre y do
micilio del impresor, asi como también el 
nombre y domicilio del gerente responsable.

De lo dispuesto en el artículo 1.” de la ley 
de 31 de diciembre de 1925 y del artículo 4.’

del reglamento concerniente surge la duda de 
si el prefecto-que no autorice la publicación 
del periódico viene a negar implícitamente el 
reconocirúicnto del gerente, no disipándose 
esta convicción por el sucesivo artículo 5.° 
del reglamento cuando se' trata del reconoci
miento de un nuevo responsable sobre el cual 
el procurador general, antes de decidir sobre 
la demanda de reconocimiento, deberá interpe
lar al prefecto competente para que declare si, 
concurriendo los extremos, quiere servirse de 
la facultad prevista en' el segundo párrafo del 
artículo 3.° del real decreto de 15 de julio 
de 1923 por el que el prefecto puede negar 
el reconocimiento de un nuevo gerente cuan
do el precedente haya sido revocado o cuando 
haya sido condenado dos veces en el espacio 
de dos años a pena restrictiva de la libertad 
no inferior a seis meses por cualquier delito 
cometido por medio de la; Prensa, o bien 
cuando los diarios o los escritos periódicos 
alcanzados por disposiciones procedentes del 
prefecto adopten nuevos títulos para conti
nuar publicándose.

En definitiva, por el real decreto-ley de 1 5 
de julio de 1923 el reconocimiento y la revo
cación del gerente se encomendaba como única 
vía al prefecto; con la ley de 31 de diciem
bre de 1925, sin e^mbargo, una facultad tal se 
encomienda al- procurador del rey, pero con 
aquellas limitaciones a que hacen referencia 
los artículos 4.®, 5.® y 6,® del reglamento 
relativo.

Si bien en la citada ley de 3 1 de diciembre 
de 1925 no se encuentran las disposiciones 
contenidas en el artículo 2.® del real decreto 
de 15 de julio de 1923 y las del segundo pá
rrafo del artículo 3.® del real decreto-ley de 
10 de julio de 1924, no pueden considerarse 
por eso abrogadas. por el motivo de que no 
se hallan en oposición con las normas de la 
ley. En consecuencia, continúan en vigor tam
bién las disposiciones relativas a la constitu
ción y competencia de la Comisión que debe 
dar el parecer en lo que concierne a la dispo
sición de intimación emanada del prefecto a 
que hace referencia el artícu'o 2.® del real 
decreto-ley de 15 de julio de 1923. Sobre la 

. composición de dicha Comisión hay que ob
servar que el nombramiento del representante 
de la Asociación local de la Prensa (1) Car- 
tículo 3,® del real decreto-ley de 15 de julio 
de 1924) debe ser efectuada en el término de

( Continuará.)

’V \ Ahora, Sindicato Nacional Fascista de Pe" 
riodistas.
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ASOCIACIONES DE LA PRENSA

Asociación de la Prensa 
de Málaga

La Asociación de la Prensa de Málaga, que tuvo floreciente vida organizando 
y protegiendo los intereses del sector periodístico malagueño, y que saliéndose de 
sus funciones llegó a flgurar como una de las obras más altruistas de la capital, 
ya que sus beneflcios se extendieron a otros sectores de la vida social, dejó de 
existir, como consecuencia de la destrucción y el saqueo, a raíz del glorioso Mo
vimiento' Nacional español.

La horda roja calibró a la Asociación de la Prensa de Málaga como peligrosa, 
dado que en ella flguraban, del modo a que su valía les daba derecho, distingui
dos periodistas en los que resaltaban valores españoles y católicos.

En la actualidad sólo ha quedado de la Asociación de la Prensa malagueña 
aquello que en sí representa una labor de protección y caridad: el Montepío de 
la Prensa, que desde el año de 1925, como institución benéfica, asegura a sus aso
ciados jubilaciones por ancianidad o inutilidad física y pensiones a las familias 
de aquéllos en caso de fallecimiento.

A 2.415 ^pesetas mensuales asciende la nómina de jubilados y pensionistas del 
Montepío malagueño. Y aunque los excelentísimos Ayuntamiento y Diputación 
Provincial lo subvencionan con 3.000 y 1.000 pesetas anuales, respectivamente, 
por ser de todo punto insuficiente el importe de los ingresos del capital inaliena
ble de 188.000 pesetas para cubrir dicha nómina, el Montepío de la Prensa de 
Málaga realiza hoy día su altruista misión principalmente con las aportaciones 
que le hace el periódico La Hoja del Lunes, cuyos beneficios le fueron otorgados 
de modo oficial antes del glorioso Movimiento Nacional.

Aunque les falta el calor del antiguo local de la Asociación, los periodistas 
malagueños cuentan con la protección del Montepío para sí y para ^us familias. 
He aquí la lista de beneficiarios actualés del susodicho Montepío :

María Sánchez Lafuente, María del Socorro Martín Gómez, María Teresa 
Martín Santamaría, Dolores Paredes Pomares, Asunción González Brotons, María 
Traverso Muñoz, Teresa Barrionuevo Escobar, Carmen Granados Hermosa, María 
Moreno Moreno, Carmen de las Heras, Remedios Ruiz Oliveros, Enrique Peláez 
Zarza, Miguel León Ramos, Concepción García Ajilés,* Antonio Mata Creixell, 
Dolores Cañizares Casas, Pedro Díaz Sanguinetti, María Istúriz Magdalena, Con
cepción Alcántara Pérez, María del Valle Mérida Garrido, José de Viana-Cárdenas 
y Carmen Cazorla Vega.
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LABOR DE LA DELEGACIOlS^ NACIONAL DE PRENSA

Los periódicos 
de prácticas de la Escuela 

oficial de Periodismo

tres periódicos: ^spaña^Dna^°E^^a°Gran(^ ’^^^^-^^ Oficial de Periodismo son los 
ton confeccionados por sus alumnos en n Libre, que semanalmente- 
La armonización e7tre la teor™-es 
cultural—y la práctica esvecifienmenta ’ ^lue contribuye a la formación 
El alumno de la Escuela-Mn o^^^^^^ como perfecta, 
a su formación política y cultural sin^vJ^^d^r segundo curso—atiende 
todos aquellos conocimientos técnicos exiaidno ningún instante con 
posesión garantizará la eficiencia vrofps^nr>°ni Periodismo, y cuya completa 
puesto de trabajo. Toáos los secrefn^V.i ^^L'^ el rendimiento positivo en cada 
dos, van siendo progresivamente dominn^i complejos y delica- 
la cuidadosa dirección de Ibrahim de ^■'^timnos de la Escuela, bajo 
los tres profesores de ¡as claséí^áeti™, n « Epifanio Tierno, 
sistemáticas, cupo ritmo de cxnM“ción L ¿ dcuerdo con normas
muras , el alumno va afianzándose entendidas pre- 
mismo tiernpo que adquiere una-cultura técnica periodística, al 
litico tan inexcusables en todo periodista de doctrinal y un criterio po- 
bles para desenvolverse con libertad de mouirtientos en ta SiS '"’P?"™"*;

uù cií la aijiciL tarea profesional.

PRIMER PERIODO DE ENSEÑANZAS PRACTICAS

Desde el 2 de eneroj-fesde el 2 de enero de 1942
cursillo, hasta el 1 de julio del mismo

as sobre la'iplatina con material del diarin a k conjección de pági-confeccion deun periódico escuetamï.r^Z^^^^^^ P^mer grupo-pala
con el nombre de Escuela y eiitnió en segundo prupo^ que,

"“.í” i» “Pendido etesios s en varias
ponerse en contacto con la alumnos dem?o I ^ouiP^jo lenguaje tipográfico u adauiti^\n^^^\^-^- talleres, habi- 

«sXroXg;rnr

“ 1« explicación y a la 
^^^ostrasen—sin exceoció^ ^^umnos de la Escuela

destinados, con carácter de prácticas, que eí ¿e^ oroíe'"°*i“", “ í”'™"
que eL nivel profesional alcanzado en el
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AMEZAGA. PRESIDENTE DEL" URUGUAY
iNterKn 1-n [únH U put ■ P»1«« h» ' 

iIscltKi (el Inm; w tniliilciii Ww h Hútenle 

iWh Piul-'iitt íe le íijííiiti buU la IikInb » u 
ei el le] le ñero, ù HrtKedi le ú píJUiin abb. km

AKo'l Madrid, 7 de diclambra da 1942 DIARIO Pe LA NOCHE Núm. 3

EN NOVIEMBRE EL REICH HDNDIO UN MILLON DE TONELADAS
lot FoOcof Armado! germonoi aéreoi y no-

vale! han handiJo dóranfe el mai dt noviem- 
krt un* I•H1I Je 166 luquci que lumabon en

HA CSÎADO LA OFENSIVA SOVIfTICA
ROMMEL RECIBE REFUERZOS 
y FORMACIONES ESPECIALES'

[a al Innicarta de ilti <lii, lai Fuitiii 
iliQtnii han deiltuKe lo el liante 

del Elle 1.024 urrn miel
BERLIN. <S. E. TI — 

Ananci» là Oficina Inltrna* 
cional do Iníormiodn:

r«haMdM «1 23.5M tonda-

vado obCmida c« MU sae-

aubmarlnoa haa daatruldo ea

no« destruyeran tropas a»*

vwiue indiada por aorpresa

loa ataquea enemigoa fueron 
rechazidoa. proïreianda taa

ao<) rontraUquea. Han podé* 
do liberarse alguna* poiicjo- 
oes mantenidas desde d

mn numeroaoa tanques que 
habían sido ahandonadoa por 
falta de combustible.

miento global q* MOCO to- 
Baladas '

¿oíVjant» 103SMO tonela-

Iqa tfuuro» al

'aguii lÚDÍtraÍM dol océano 
Indico y ante las oostii del 
Africa soptiDtnaaal franca* 
aa uo total de 1<I buques 
mercantes y de transportée

mar del KarU. dotruyoroo 
•pho buquea can 20.000 tono- 
ladii, y Ut feraacioBeB lA- 
reas nuera beqaaa con <0.000 
toneladas.

Durante al was'

deetmefefae. 4qa aorbetai y 
UB sabmiriDe, reaaJtxoda 
averUdos m partaviona^

Dsyií Jalo. Gologado Haioeal 
de iDloimaróDEinraíoaüíD

tres floatruetoraa. dea cruce- 
roa y varioa baffcoa da pro* 
taoclón.'

EN EL PUERfO DE TOLON SIGUEN 
ARDIENDO LOS BUQUES FRANCESES

UbiPlHÍIb DEL ARSdNAl 
PdMflNECEH UORADAS 

■ DESDE PRIMEROS DE MES

«L dmmmovillxaclán bama L ■ « ■ ————

Dírnte Gmial UM 
Diieitoí de la Esmela 

Siidenoi del EiéHiio

D Mittl di Ulil 
iiiigifi 10 lümnn 

dt Eimta

fe dcKabrc an aacTO 
órgaBo en Iq bmnco

FUERZAS BLINDADAS ANGLOYANQUIS SON 
ANIQUILADAS POR LA AVIACION ALEMANA

Ca bh regfhi tanadni importantes formacionei aAme 
aUmanai (ttasarcDoa d día de ayer a Lis fuerais blindadas «na* 
rjpM. Alts Mando de lie füeçxsi armidu akmanii oo- 
rvinúa que ana poajeidn may importante, aa la que loe tan
ques ae dtspooian i atacar y 
que estaba “camuflada" por

TIena capacidad para 
mil ninot da amboa saxoa .

D ktirlt n ti ,«< li (iKnnlra 
tdiU »falanidi caí baiiam 

RadmalM r OI Mirlatfala

pérd^daa

puertea da Bod* y Arf«t han 
•ido bombardeadla 4a nu<*o

tnildaa muebla taatalaoiooej, 
eotre cUaa awneiraaaa frAu, 
lo qua entarpaea evxaldor<- 
blamedU tea acttrAdaie» 4a 
descarga enantra^.
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pñmer cursillo^ no estaba por debajo—ni mucho menos—del nivel medio del pe
riodismo español. Todos los alumnos se mov eron con perfecta desenvoltura en 
cada uno de los periód eos a que fueron destinados. Tras

DE

X~..'

úoAfvreaciedalumarad 
li9Wi«rdo la EkuvIi 
Oftóal <!• P*ri»dtU«t

BIttrti Htn 11 Irai -la Pniu ronuni 
ii iiir I íe Du

ti PlSIOM PROnsiOKil

se la wil la [xpan 
lie taa eg el Maeileolo

Miliciana

esta prueba de la efica
cia didáctica de la Es
cuela se imponía un 
nuevo período en el ci
clo de enseñanza^ prác
ticas. Resueltas dudas 
y vacilaciones de prin
cipiantes, era necesa
rio dejar al alumno de 
segundo curso mayor 
libertad de acción y 
darle vía libre para 
que plasmase sobre las 
páginas de un per ódi- 
co—editado y elabora
do como cualquierptro 
de venta ccillejera— 
sus inquietudes y sus 
criterios periodísticos, 
que de ningún modo 
hallarían concrec'ón 
suficiente en el siste
ma anterior de apren
dizaje.

las CLASES PRAC
TICAS EN EL AÑO 

1942-43

Así planteada la 
realidad de los ejerci
cios prácticos, se utili
zaron los talleres ,de 
Madrid, Pueblo y Arri
ba para confeccionar 
y tirar los tres perió
dicos — España Una, 
España Grande y Es
paña Libre — que ha
brían de resurnir la la- , 
bor de todos los alum-
Hos de la Escuela, di
vididos en tres grupos 

l'^phajo. La llegada 
treinta alumnos, hizo necesaria esta ' 

(ílumnos del segundo curso y diez
de la nueva, promoción, compuesta por unos
deL.primero. Lo^^ueve m^es’í^^labnr^^^^ alumnos del segundo curso y diez 
diséi tan evidente como experiencia perio-
zaseii la tarea de su^^oveirsco^L^^^^^^^ ^^s que encau-
fección de cada uno de los citado^directamente en la con- 
terio de cada profesor es el que en el superior cri-
alumnos y supervisa la tarpn tnfni t -'.j’ tas vacilaciones de sus
victoriosamente le confrontación con rnucho7^dpT^ la Escuela pueden- resistir
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ESPASt^GBANDE
SEMANARIO OE PRACTICAS (GRUPO II ) A A O I jjj CNERO OE IMS

BARCELONA CELEBRA CON ENTUSIASMO 
EL IV ANIVERSAmEJÜJJ^ACION 
Misa en la plaza de la Victoria y brillante desfile de las fuerzas 
UNA BANDERA Y LA MEDALLA DE PLATA DE LA CIUDAD 
son entregadas a los ex combatientes de la División Asul

ENARBOLANDO EL PABELLON

DISCURSO DE GIRON

HOMENAJE “IN MEMORIAM”

VARIOS PUEBLOS DEL CAUCASO 
OCUPADOS POR LOS ALEMANES

Loa JeJensores de Stolinírado se han reunido 
en un peifueño espacio de la ciudad

Cuatro mil prisioneros aliados en 
Túnez durante la última semana

La India lucha por 
su independencia
RAMOKOK. « -Cm «MI** 4M 1»^
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cesidades del taller en qxíe se ed'ta. A veces no es posible contar mps que con un 
solo linotipista—que trabaja a lo largo de toda la semana—, lo que redunda en 
perjuicio de la perfección tipográfica del número. No es posible disponer de todos 

LOS 'grabados

ESPAÑA GRANDE, al habla Al borde de la platina 
con el director de “Pueblo"i Por FRANCISCO DE CACEPfS

La Prcnaa falaníista, al servicio de an 
Estado qae tiene una empresa que cumplir^

KtESTM ESCUai DE PERIODISMO ES CONVENIEKTE Y NECESARIA 
H-í -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MOÜRLANE MICHELENA 
' habla del periodismo como 
^/'mworia del tiempo pasado"

COMENTARIO

El paso da las flechas azulas a la Falanpe

que . se necesi
tarían, y hay 
que aprovechar 
LO arch vado y 
el material del 
periódico en 
que se verifican 
Las prácticas. 
Esto supone un 
lastre conside
rable para el 
libre juego de 
ideas, y tuerce 
la confección 
hacia las lineas 
propias del pe
riódico base. 
Otra dificultad 
con que se tro
pieza es la dis
continuidad en 
el trabajo de los 
redact.ores, que 
han de aprove
char aquellas 
horas—forzosa
mente limita
das—en que los 
talleres quedan 
libres. En pe
riódicos como 
Arriba, en don
de SÇ confec
ciona, junto al 
órgano nacional 
de la Falange, 
el suplemento 
Sí y el diario 
deportivo Gol. 
o como en Pue
blo — con cua
tro o cinco edi
ciones diversas 
y el suplemen
to semanal—, 

, la tarea no pue-
ae, naturalmente, desenvolverse con absoluta libertad. Unamos a estas desventa
jas el hecho evidente, y por completo irremediable, de la imposibilidad de orga
nizar el periódico de platina hacia arriba, esto es, estructurado—como otro perió
dico cualquiera sobre la base material de una redacción, y tendremos demostrado 
de que modo el esfuerzo constante de los alumnos de la Escuela tiene que resol
ver problemas de gran magnitud. Todos estos obstáculos son ampliamente vend
as en cada número: la imposibilidad de ver sobre la platina el efecto plástico de 
La pagina,-—p)ues son casi imposibles las correcciones—es rebasada gracias a una 
preparación minuciosa y. estudiadísima del trabajo\en la rama. La carestía de ele-
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ESPAÑA LIBRE Î
BOMBAS 
SOBRE 

INGLATERRA
lio l.-rtM. I [ Ejercicio práctico Je la Escuela de Pcríodiaio (Grwpo III) | Madrid, It d> fcbMÏre do IM2

FRANCO mi 11 ESCDELl SDPERIOR
GraatU» Jextroaoa ea
Hasting! y Lastboorae

DEL EJERCITO

ESPANA LURE uUa kw n »*• >1 DdtnA» Ikakul *

tv— cowfa ca h EkmIi OftciaJ 4« FiriaAaM.

0ur\j

ruMmldón de Madrid: director de 
U Becucta de BaUde Mayor, coro- 
aed Unrrta. y elroe lefea mtUtaree

EL CAUDILLO 
PRONUNCIO 
INTERESANTES 

PALABRAS
A>er. a ae cele-

bró ea b BacaelA Saperior 
del Ejército un acte íntimo, 
con aaoÜTO de b terminación 
de ealadUe, ^e presidió el 
Caudillo de lea Bjérçiloa de

EL MINISTRO 
DE MARINA 
EN EL FERROL

Estovo eo los barcos te 
barcos de guerra allí 

fondeados

n numero*© público eonfrefvdo

PRIMERA ENTREVISTA
SÂLAZAR - JORDANA
' El ministro español visitó al general Carmona

LISBOA 19.—ü ulaútrii d* Aauk, Eiluúru «muM, tioimli 
pxrd nU, J.rfu», k uUnk Hb »•*■> m p™»» m- 
brriila cm «I i«f« iW CabioM J nnùm» da Ne,acial Eitraajttoa 
da PaitaiaL dacloe Salaiat, ea la raeideacia aklal da tale, caaacida 
aai al aanka da "Calcada de la Eatralla". j «toada carca del Pala-

IMlíriM

KjArdlo.
PaIaInu del CkadUlo

idheMba Inquebran-

MAS EXITOS ALEMANES 
EN EL VOLGA
Grandes perdidas soviéticas en el Terek

ORAN OUAXTBL OCNBRAL

iroH^<mi(o y « erre* veTnttcverr»

UduiIuedeAlba 
se encuentra en 

Madrid 
b IWiOay* e Hadledb e
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uientoS’ grájicos se resuelve a fuerza de habilidad y de ingenio, cuando no de uti
lización hasta la última gota de los más inapreciables recursos periodísticos. Y la 
carencia de una base material donde instalar—con armónica relación entre sí—

estaña UBKk

ANOpTHlÁJUO

LOS CENTENARIOS EN 1942 VISION DEL CmTORNO TOLEDANO
A.i_.

al cuerpo de Redacción, 
grac.as a una organiza
ción aérea del trabajo 
que —; desde luego — ha 
puesto a prueba nume
rosas veces los inmejo
rables deseos de los re
dactores y. sobre todo, 
del director de cada nú
mero, afanado en la ca
za del original y en la 
concatenac ón de sus co
laboradores entre sí.

Todo esto demuestra 
que el espíritu, el entu
siasmo y la vocación 
pueden sust tvir perfec
tamente aquell'’s des
ventajas materiales que, 
superadas, p'estan al 
esfuerzo inicial un re
novado vmor y un al
cance insospechado.

CARACTERISTICA.S 
PARTICULARES DE 
LOS TRE^ PERIO

DICOS

La pretensión de hA- 
cer semanalmente un 
número de cada uno de 
los tres periódicos ha 
tenido éiicito en las más 
de las ocas'ones, si bien 
el porcentaje de núme
ros confeccionados no 
corresponde con preci
sión a este carácter se
manal previsto. A me
dida que pasa el t empo 
va regularizándose la

«« de la Escela,
rísticas de cada uno°d^los\res^ppriórí'^^ reseña detalladla de las caracte- 
matlzación especial y el caráctar ño b en su tamaño es el mismo, la .un^o de_ hac^o^^^^^^^^^^

tipografía. Sin artíSilos'^M^i^^ded^ndn^^h presta a la confección y a la 
se d'stinguen por su cuidadísima % información, sus números 
tos tipográf eos que demuestran conoc'míen- sueltos con auxilio de todos In^' dzfic les problemas técn'cos es^án re

os recursos y conoczmzentos profesionales. España
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Una ha tirado números de ocho páginas y números de cuatro. El tercer número 
ofrece la particularidad de estar formado por cuatro planas indepeud entes con 
el mismo texto de información, resuelto según los criterios correspondientes a 
periód.cos de la mañana y de la noche. Reproducimos una de les pMitus de este 
nún.ero, que, pese a la excesiva importancia concedida a la noticia del nombra
miento de Amézaga como presidente del Uruguay, es uno de los mas notables 
aciertos de España Una. La página está resuelta con gran agilidad y, por otra 
parte, resulta un exponente exactisimo de la intensa labor técnica realzada a lo 
largo del curso.

España Grande es el periódico de los artículos firmados; sobrio y monocorde, 
con un acento propio que le d.stingue de los demás: en sus páginas int^iores 
tiene cierto aspecto de revista, lo cual no es inconveniente para que las exterio
res destaquen por su vivacidad y sentido perioaístico. Es un per.ódico con fiso
nomía e'^pecial.sima, lleno de personalidad, y cuyo cuerpo de redacc ón ha con- 
segu.ao una tónica uniforme, tan ihfic.l como agradable. Onçe números ha Urádo, 
hasta la fecha, España Grande, todos ellos de ocho páginas. Reproducimos la pri
mera página del últ.mo número y otra interior del número 3, que demuestra la 
excepcional atención que se presta en los pciód cos de la Escuela a toda inquie
tud y problema periodísticos. España Grande conmemora debidamente, con alta 
y cuajada copia de articulos, las mejores fechas de la Falange. Ha ed tado tam
bién dos núrrieros especiales conmemorando el 29 de octubre y las fest.vidades 
navideñas.

España Libre puede ser catalogado como elj periódico del comentario, de la 
secc ón ligera, que capta acontecimierctos fugaces, cuya actualidad podría per
derse pasado un minuto. Se d st ngue tam.bién por la variedad y divers dad de 
sus secciones, que comunican al periódico suma amenidad e interés; por la exce
lencia y riqueza de sus elementos gráficos y por el tono ágil, sonoro y jovml (^ue 
transpiran sus páginas. O sea, que si España Una es el periódico más hábilmente 
confeccionado, y España Grande el que mejor ha resuelto este eterno yroblema 
periodístico de la personalidad, España Libre es, de los tres, el que más acierto 
demuestra en la captación del ángulo que mueve al interés del lector. Con cinco 
columnas—como los otros dos periódicos—■. ofrece la particularidad de que su 
columna de salida, en la primera plana, sube por encima de las demás, dejando 
el título a cuatro columnas. Ocho números ha editado España Libre hasta el 
momento, de los cuales cons'deramos al quinto como el más interesante de todos. 
De este número quinto reproducimos la primera página,, muy movida y ágil, y 
úna de las dedicadas a literatura y arte, actividades a las que Espáña Libre 
presta una gran atención.
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Movimiento de personal

Desde el día 28 de diciembre de 1942 hasta el 20 de enero de 1943 se han 
producido en las plantillas de la Prensa nacional las siguientes variaciones:

ALTAS

Clemente Pamplona Blasco, director de «Lucha», de Teruel; Justo de Avila, 
director de «Albacete»; José Antonio Pérez Torreblanca, subdirector de la «Hoja 
del Lunes», de Valencia; J. Manuel Useros Mulera, redactor jefe de «Patria», 
de Granada; Maximiliano Lloret Gómez, secretario de Redacción de la «Hoja 
del- Lunes», de Valencia; Alberto Ferrer, redactor de «Gol», de Madrid; Andrés 
Roselló Pamie, redactor del «Correo Catalán», de Barcelona; Francisco Guerra 
Navarro, redactor de «La Provincia», de Canarias; Isidoro Marín Martínez, re
dactor de «Lá Verdad», de Murcia; José Barberán Armelles, redactor cte «Le
vante», de Valencia; Damián Rada, redactor editorialista de «Hierro», de Bilbao; 
José L. Navarro Navarro, redactor de política extranjera de «Pueblo», de Ma
drid, Francisco Fernández Vegue, redactor de «Flechas y Pelayos», de Madrid; 
Manuel. í alces Aznar, redactor taquígrafo de «Yugo», de Almería; Fernando 
Vila Valdrés, redactor político de la «Hoja del Lunes», de Valencia; Rufino 
García Marco, redactor religioso de la «Hoja del Lunes», de Valencia; Rafael 

gráfico de la «Hoja del Lunes», de Valencia; Teodo- 
^pj^borador fijo de «Marca», de Madrid; Antonio Orbegozo Urruela, 

«Marca», de Madrid; Cipriano Torre Ehciso, colaborador fijo 
de «Marca», de Madrid.

BAJAS

• í Fernando Aguirre Gil, director de «Albacete»; Javier Aznar, redactor 
]e e de «Juventud», de Madrid; Julián Morales Gutiérrez, redactor de «Informa
ciones», de Madrid; Vicente Calvo Acacio, redactor de la «Hoja del Lunes», de 
Valencia; Sebastian Navarro Jaime, redactor de «La Provincia», de Canarias; 
ío redactor de «La Verdad», de Murcia; Manuel Abril, redactor 
dÍ Madrid; José Luis Colina, redactor editorialista de «Arriba», 

redactor editorialista de «Arriba», de Ma- 
redactor de «Levante», de Valencia; Leonardo Ro

to traductor de «La Nueva España», de Oviedo; Carlos Bendi- 
de Sevilla; Carlos Rivas Villar, redactor de «Hierro»,

TRASLADOS

Francisco Gómez Travecedó, de redactor de «España», de Tánger a director provisional de «Faro de Ceuta»; Simón Antonio Roda Lucena d^direX de 
® ï’edactor del mismo periódico; Obdulio Gómez Gamero de 

director de «Mediterraneo», de Castellón, a redactor jefe de «Mástib) de Madrid' 
reactor de «Mediterráneo», de Castellón, a director hiíerVno 

del mismo periodico, Manuel Suarez Caso, de secretario de Redacción de «Cór- 
de^EducaciVpSlr-^SS®!’^® Publicaciones y Consignas de la Vicesecretaría 
ae Eaucacion Popular, José Luis Fernandez-Rua, de redactor de «Voluntad» de 

Redacción de «CóMoba»; Vicente Cebrián Caravias’ de 
redactor de «Vertice», de Madrid, a redactor de «Mástil», de Madrid

SGCB2021


